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S U M A R IO

Presidencia 
Del Consejo de Ministros

\Decreto disponiendo que durante la 
! <r¿¿ŝ noia Mfovistro de Justicia, se

'encargue det despacho ée  dicha
{ - , *c f '? '>^ i, dmn
Juan Negrín y  Lópm. •— Fagina

Otro deponiendo que durante la (m* 
i tiM Frmitivntc cM ÜG‘$mj& de

$mÍ$tros m encargue dpi despacho 
de ím  Óm rieras de Prmldefké$%¿ De* 
fensé NamoffdJ y  Jm.twm, el Minie- 
tiro de Ésímdo don Jtmo Álvarm deI 
Yayo* —  Página 793 .

ptrg pinorregmido por treinta días 
más, a p&rflr $3$ 17 de ios corrlen^
f¿n;, c;7 cHcdo ih m: iodo té
'í ,j \Ui,/ q y vichas de so*
Va mita* "Ja. \a j  ÜüjVIIg* — PégwM
tóa

0 tro  üonge&imiá® til seMado Ramón 
Cmiellé fm m r%  Indulto de la p em  
de muerte* —  PáglOm 793.

%Uro íd.. id*, id,, til Teniente dgn PM„ 
cido Jurado ¿amelo* — Página 79$,

Otro id., id., id., al atibo Rafael Segu
ra Pérez* — Págitm 79$.

p iro  Ul*, id*, id., al Teniente YK 
gente Pérez Ilodgíguea, — Página 
Í93.

pirg  id*, id., UL, al soldado Nicolás 
Mbe. B-cmi« —  Página 793.

P tro  declarando Zona de guerra y  su
jeta ' exeUm vmwnte a la jwrhdi&.

ción de los Mandos Militares de la 
Plaza., las gemas portuarias con to
das las mstaMciones dependientes
de los misinos. —• Página 794.

Decreto concediendo mi pxizo, que ex
pira el día 15 de ¿septiembre próooL 
mo a todos los individuos pertene
cientes a reemplazos movilizados, no 
incorporados a su debido tiempo o 
que *&>, <s\ abandonado su destín®, 
asi c* i >o xi los voluntarlos que sé 
encuentren en esta úóttma situación, 
para que so presenten a los Centros 
de reclutamiento, instrucción, movim 
Mmcíé®, g%avp&mcién de mrsonáh 
miiqjiimUs mmrgados de $x reclu
ta- de voluntarios, jefes o éireciorm  
de los eslaMscímicmbos penitencian 
rloSf campos de -concerúración y  hrL 
$®dm de fortificaciones y dictmvdú 
las m rm m  necesarias para el coso* 
Página 754.

Otro disponiendo que todo# los servi
cios de la frontera española con Ffmfr 
c í a q u e  aciutilmente é&penéjí&n ée  
la Oomlmria Generan de Fronteros 
y  Fuertes, .quéden bajo Ja jupíeme* 
óién única cíe un Inspector general 
.de ¡Fronteras* Página 7$fk

Otro .disponiendo qm  para til omiocL 
miento y resolución ¿e los sumarios 
de conírvbmdo por evmión de capí» 
tai*,*, 7i¿< ?~Q arílcvgo 0.® d&l Decrete 
cid 23 wP Enere último atribuye a 
le Andancia de Valeñóla se destcL 
eorrá mi Mmxiéumi® una Sección ex
traordinaria de la Sala de lo OH- 
minal de la misma ¡que conocerá d@ 
todo cuanto en él mismo se dispone. 
Página 795,

 Ministerio de Estado

Decreto reorganizando los servicios 
ie l Ministerio de Estado reduciendo

la plantufa del personal diplomática^ 
los gastos de represmtiación y  mé*.
feriad de lias Embajadas, Legaciones 
y Consulados de España en él esbl 
iranjero. — Página. 796. '

Ministerio de Justicia

Decreto disponiendo que Im incauta?
dones de que conozca el TribunS 
Popular de Besponr r s 
fas, se confirmarán s x  i¿ c q ie  &$ 
hubieren retiíÁmdo  ̂ Ib#
preceptos JegcAes c/phcacies y  tm  
senl o is que Mcierew dichos pr<K 
tmru u?f h's serán m  sus prépíos 
térmn os la alo deolaraiiíoo de pro* 
piedad en favor del Organismo co* 
rresponMerde del Estado y  Mcdqmda 
disposiciones sobre eíío* — Pdgmm 
804.

Otro disponiendo qmd&n
mertifS én, suspenso los -pnemptrn 
contenidos en tos artícuC : jn 3 4,.* y  
•5.° de la Ley de 6 de de 1930 
1/ que el nombramiento de inspec
tor Jefe de Prisiones sea de ti&*& 
elección del Mmistro de Justicia* *— 
Página - 805»

Ctr.0  ratificando el nombramiento d# 
Inspector Jefe de Prisiones a favor 
de doña M®H3de Cantas F*mán'ie$t 
con el haber de qtánce « * s ;*«? b'M 
anuales* ■ — Página 3*05.

Ministerio ele Defensa 11 ación a!

Decreto disponiendo la movULz&c&ón dé 
los inscriptos de marinería correo* 
pondienies a los reemplazos de 1928 
y  1924. — Págmuu 806,

Otro promo-viendo ti! empleo de Geno* 
ral del Ejército a$ Coroml de Jn* 
fanLeria don Leopoldo Menénd&z Lé«* 
pez. — Página 800.
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éira id., id,, id,, al Coronel de Infan
tería don Manuel Mat allana Gómez* 
— Página SOS.

/Ira id,, íd., id,, al Coronel de A rti
llo y la don Enrique Jurado Barrio,— 
Pr. j-.aa 806.

Otro id., id., id., «3 Coronel de Inge
r i r o s  don Emilio Herrera Linares. 
—Página 808.

9iro disponiendo que todas las fábri. 
cas y' tálleres productoras de armas, 
muniokmes, pólvoras, explosivos y 
artificios de guerra, se incorporen a 
la órbita de acción y dirección de. la 
Su b secretaria de Armamento.—Pá
gina 806.

Aro disponiendo que los individuos 
pertenecientes a la, Marina M W ar 
I-bUyrados de empleo de categoría 
superior al suyo efectivo, que ha
llasen la muerte en acción de gue
rra, se considerarán automática
mente en posesión efectiva para to
dos íos efectos del empteo que os
tentaren. —: Página 807.

Uro concediendo al personal civil de 
loe establecimientos militares y al 
personal de las industrias militari
stadas él disfrute, en caso de muer, 
te o incapacidad total} o parcial pa
ra él trabajo producida por la ac
ción del fuego enemigo, de los de
rechos pasivos que conceden al per
sonal müitar y civil militarizado los 
Decretos 26 y 11 de Agosto de 1936, 
en relación con el Decreto de 19 de 
Mayo de 1937. — ¿ u.gina 807.

Otro disponiendo se ejecuten por ad
ministración las obras de construc
ción de alojamientos subterráneos en 
J¡a Base Naval de Mahón, por la can. 
tidad presupuestada. — Página 807.

>tro rectificando el apartado a) del 
artículo 16 del Reglamento de la 
Placa Laureada de Madrid, —  Pági
na 808.

Otro nombrando Dedegado de?i Gobier_ 
no en L. A . P . C. a don Pedro Ton
da Bueno. — Página 808.

Otro disponiendo quede sin efecto el 
Decreto de 16 de Octubre de 1936 
que dispuso la baja en el Ejército 
del Teniente de Infantería, don Je
sús Antonio Puia Saez. —  Página 
808.

0tro dictando normas para el funcio
namiento dél Comistariado general 
de Guerra, bajo la Suprema auto
ridad del Ministro de Defensa Na
cional. — Página 808.

Ministerio de Hacienda 
y Economía

»ecreto nombrando Jefe Superior de 
Administración del Cuerpo (Teneral 
de Administración de la Hacienda 
publica a don Manuel López-O caña 
y Bango. —  Página 809,

Otro id.. íd,¿ id.f a don Antonio Ro
driguéis Pédrol. — Página 809.

Otro concediendo un crédito extraer- 
dmvrio, can destino a la construc
ción xe un refugio contra bombar
deos en el edificio que ocupa el M i
nisterio de Justicia, -— Página 809.

Otro concediendo tres créditos extra
ordinarios con destino a los gastos 
del personal dék Cuerpo de Vigilan
tes de Caminos. —  Página 810.

Otro acordando que <Ia Comisión de
legada del Consejo de Administra
ción de la Caja Nacional de Segu
ros de Accidentes del Trabajo, cons
tituida, con i as mismas representa
ciones y número de miembros que 
la integran en lo, ac dad, tendrá 
la plena ca,pac-dad tu i  que la 
legislación vigente a* ibv j  al Con
sejo de Admmis traman en pleno.—  
Página 810...

Otro disponiendo que el Banco de Es
paña pueda, adquirir por cuenta dél 
Tesoro la plata, fina procedente de 
lingotes y de aquéllos objetos y ar
tículos cuya tenencia, uso y trans
misión se Imiten permitidos„ — Pa
gina 811.

Otro derogando en todos sus términos 
el Decreto de Industria y Comercia 
de 16 de Abril de 1934 que prohibía 
con carácter transitorio la importa
ción de azufres. — Página 811.

Ministerio de la Gobernación

Decretos nombrando Comisarios de se
gunda clase dél Cuerpo de BegupL 
dad {G. C.) en las provincias de 
Barcelona y Madrid r-especUvmnenv 
te, a los señores que se mencionan* 
—  Página 812.

Otro jnbVando al Comisario de segun
da clase deñ Cuerpo de Seguridad 
(G, O,.} don José Arroyo Jalón. — 
Página 812.

Otro admitiendo la dimisión que del 
cargo de - Comisario general del 
Cuerpo de Investigación y Vigilan
cia en la provincia de Madrid, ha 
presentado don Teodoro Hiera Mar
tin,, — Págma 812.

Otro n&mbra/ndo Comisario Genera' de 
Seguridad de la provincia de Ma
drid a, don Viven .le Girauta Lina
res, — Página, 812,

Ministerio de Comunicaciones y 
Transportes

Decreto dispomendo que los servicies 
públicos cuya prestación está, enco
mendada al Ministerio de Comuni
caciones y Transportes, sometidos a 
la dirección del titular déi\ mismo 
quedarán agrupados en dos sectores 
administrativos que se detallan. — 
iráglna 812.

Otro autorizando a la Dirección gene
ral de Correos pa/ra utilizar, mien
tras duren las presentes eircunstcm- 
vias y con carácter provisional, a

Dos Carteros Urbanos, Agentes Ru
rales y Subalternos del Ramo que 
sean precisos, hasta en número de 
setecientos cincuenta, al objeto de 
que auxilien al personal técnico en 
aquellos servicios provinciales que 
determine el mencionado Centro Di
rectivo. — Página 315..

M inisterio de Trabajo 
y Asistencia Social

Decreto autorizando al Ministro de es., 
te Departamento para formalizar 
con mato de arrendamiento con él 
propietario dél inmueble que ocupa 
este Ministerio y para> la terminak 
ción de las obras del1, inmueble refe., 
rido. — Página 315..

Ministerio de Defensa Nacional

Ordenes Circulares disponiendo que 
los individuos que se citan en las 
respectívm (disposiciones que se in
sertan, queden ' mcviM-zados en donde 
actualmente prestan sus servicios, 
por ser en ellos necesarios e insus
tituibles. — Página 8.16,.

Ministerio de la Gobernación

Orden disponiendo que los Jefes del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Unifor- 
modo) que se expresan, pasen a 
ocupar ¿os destinos que a cada uno 
se consigna, — Página 815.

Ministerio de Instrucción
Pública y Sanidad

Orden declarando nnéa y sin ningún 
valor ni efecto la de fecha 31 de Ju
lio de 1937, por D, que el doctor don 
Víctor Mario, Cortezo y Gallantes* 
fue separado definitivamente del 
servicio como México del Cuerpo de 
SanM-aé, Nacional, y disponiendo se 
reintegre al cargo que desempeñaba 
en el) momeñio de su cese, — Pá. 
gina, 816.

Ministerio de Trabajo 
y Asistencia Social

Orden rectificando la de fecha 20 de 
Junio último, por la que se confería 
aseemos a los funcionarios de '.'¡Cuer
po Administrativo de Mecanógrafos 
Calculadores de Estadística que se 
citan, — Página 817.

Ministerio de Agricultura

Orden a,imponiendo que la Sección 
Agronómica de Ciudad Real se en
cargue de todos 'Dos Servicios A g r í
colas que correspondan a la provin
cia de Badajoz, — Págma 817,

Administración Central

Hacienda y Economía.. —  Centro Ofl* 
cial de Contratación de Moneda. —
Fijando los cambios de divisas ex* 
tranjeras para él día de la fecha* —• 
Página 817.

ANEXO UNICO
Edictos. —  Requisitorias. —  Página 
817»
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PRESIDENCIA D E L  
C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

DECRETOS

A propuesta del Presidente dpi. Coa- 
gejo ¡de Ministros*,

Tengo en disponer que durante Xa 
E usencia del Ministro do Ju&ticía^ don 
Ramón Uon-z-ález • Peña, se enoa-rgu# 
del íl^pcúbo de dtdiia Oartem el Je€e 
del "Croblemo don Juan Negrín y Ló
p e z . .

Dado en .Barvélona,.. a XS. 4* • agos
to de 19-38.

MANUEL ADAÑA

M  Presidente deü Ccmlstejo de 3IL 
ntótrod,

JUAN NEGAREN Y  LOPEZ

A propuesta del Presidente del con
sejo de Ministros,

.Vengo en disponer que durante U  
ausencia del mismo, se encargue del 
des^atólio de tes Canteras de Presiden
cia, Defensa Nacional y Justicia, el 
Ministro de Estado don Julio Alvarez 
del Vayo,

Dado en Barcelona, a 17 de agosto 
ÍL© 1938,

MAíNUEL AZAÑA
Hl’ RresM enkr del C onejo de M ?

' -JUAN- NEUIUN Y LOPE1

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y E (prepuesta de su Presi
dente, formulada previo acuerdo de te 
BiputaOiión Perm anente de las Cor
tes, con arreglo a lo (preceptuado ©& 
el articulo cuarenta j  dos de la OQ583K 
titu-clón, ..

Tengo en deterotap lo siguiente ¡ 
Artículo único, prorroga p |r  

tre in ta  días máa, a  p artir del dlf« 
lisióte d# lo© oorrloúte^ el estado i#  
alarma qti© m  declaró noy Paer$Í0 
de diecisiete de Febrero de fnü n«W- 
•cieñítos'ttfeln'ta.. y ' e n  todo el 
rritorio  n ^ o g g l  y plazas de «1 b$r&- 
nía Ceuta y Melilla, $01 «mjeofójf a 1# 
jprevenld'é1 :en 1E vigente ley "de 0>deii'' 
PébMe©, ¿j

Dado en! Barcelona, a 16 de 
io de 'm# nóVeelentos treinta y jfcho, 
1 MANUEL AfAj&Á.

m  P r e s e n ta  del Conaejo de MX- 
ktetroa,

j u m  M M m m  Y b o m &

Usan d o  de  la  p rerro g ativ a  q u e  m e 
concede el articulo ciento' dos do la 
Constitución de la República, visto el 
Informe del Tribunal Supremo j  % 
propuesta dcfl Consejo de 'Ministros, 

Tengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Be concede al soL 

dado Ramón Castalio Forrero, indulto 
¿e la pena de muerte que .por el de
lito de traición le ¡fué impuesta por 
el Tribunal m ilitar Permanente del I I  
Cuerpo de Ejército en seis de junio 
de mM novecientos treinta y ocho; cu
ya pem  se conmuta (por la de treinta 
añm  .de ínternanii@uto en Campos de 
Trabajo^ con las accesorias correspos- 
tíáentea y destino a unidad discipli
naria del Ejército durante la actual 
campaña.

Dado en Barcelona a dieciséis de 
agosto de mil novecientos tre uta j
GCÜIO* '

MANUEL AZAÑÁ.
El Presidente del Concejo de Mi-, 

ntetrog,
j u a n  n e g r i n Y l o p e z

Usando de la prerrogativa que me 
concede el articulo ciento dos* de la 
Constitución do la República, ¡visto el 
informe del Tribunal Supremo y la

projpuósta del Consejo de Ministros* 
Tengo-. e&..4ecret&r lo.-glfuionite: 
Aiftloulo único. Se concede al Ter 

fíen te  don Plácido Jurado Sacacio, iiu 
dulto de la pena de m uerte que por el 
delito é© insulto de obra a  un centi
nela h  $uá impuesta por el Tribunal 
M ilitar (Permanente del Nueve G&$r- 
po de Ejército, el dia catorce de (Ma
yo del demiente año; cuya pena m  
conmuta por la  de treinta años de •!©*„ 
terüamd&io en campo© de trabajo, con 

. tes accesorias oorre^po-ndlentes y d®¡&- 
tipo a  una Unidad disciplinaría de 
combato durante el tiempo de te ac
tual compaña.

¡Dado en Barcelona, a  diez y mlñ 
de Agosto de mil novecientos treinta 
y oabb.

MANUEL AZtAÑlA 
E l ' PresHente del ’ Consejo de Ml- 

ntettos.
JUAN NEURIN LOPEZ

U s a n d o  la prerrogativa que me 
ioñoede al articuló ciento dos de te 
Constitución de te República, visto el 
informe del Tribunal Supremo y a 
prepuesta del Consejo de Ministros, 

ifengó m  decretar lo siguiente;*

Artic lo único. j i n>-.*. al 
cabo Rafael Segura PéiOa. Luluilo ñM 
la  pena de .-muerte que por el d-aliG® 
de insulto de palabra a superior Ü  
fuié' Impuesta par sentencia del TrL 
bua-nl .Miliíttar Permanente de la 
marcación catalana en cinco de Maw 
yo- último, cuya pena se conmuta poje 
la de treinta años de internamiéií&i 
en campos de trabajo, con los acóg* 
norias corre.pp endientas j  destino l  
Batallón disciplinario durante #1 tieul^ 
po de la actual 'Cainpaña.

¡Xtedo en Barcelona, a  dios. y sete 
de .Aigosto de mil novecientos trein ta
J  ocho, *5

m a n u e l m&m-ül
El Presidente del Oonsejo de 

«tetro®.
JUAN MEU'HIN LC>*P0S*

Usando de la prerrogativa que mil 
concede el articulo ciento dos de 1  ̂
Constitución de te República, visto e | 
informe del Tribunal Supremo y i  
propuesta del Consejo d© Ministro^ 

Tengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concoóc el T#̂ - 

alenté don V icen te  P érez R odríguez 
Indulto de la pena de muerte qu© pof 
«d delito de .abandono de se^vtei© lqf 

fué im puesta 'por sen-tenoía1 dé! Tr|* 
bunal Bermanente de la D em arcada- 
catalana en trec© de Mayo prdeda^ 
pecado; cuya pena se eonmuía por fe* 
de treinta años de internamiíento eñ 
campos de trebejo  con las-’ acesorüai 
orresspontdáentes, y destino a . Batalló*! 
dicoiplinario durante la actual campan 
ña.

Dado en Barcelona, a diez y seSg
■ de Agosto de mil novecientos. trels'os 

y odho.
MANUEL AS3ÁJRA 

M  Presidente del Consejo do fflb  
nisíro®,

JUAN NECmiN íLGíPíBJa

Usando de la prerrogativa que m e
V  : . . .  .x:-- ,( .■ { ; v . . w

conicode. él artículo oiei k C.c I§
Constitución de te ítepT  xz&c visto ©| 
informe del Tribunal Supremo y a 
propuesta del Consejo de Ministro®, 

Tengo en decretar 1o siguiente: 
Articulo . único.- Se concede ai s-oj* 

dado Nicolás -Ribé Benet, indulto de 1̂  
pena de m uerte que por él delito df 
deserción al frente del enemigo, í$ 
fué iimipuésta pór. séntencte del TrL, 
bunal Militar Permanente üel Cuarto
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Cueqpo de Ejército, fecha ocho de 
Mayo del año en curso cuya pena se 
conmuta por la treinta años de Ínter
in amiento en jCampos de Trabajo co-n 
las accesorias correspondientes y des
tino a Unidad disciplinaria durante el 
tiempo de la actual campaña.

Dado en Barcelona, a diez y seis 
de Aposito de mil novecientos treinta 
V ocfho.

'MANUEL A2AÑA

391 Precridente del Consejo de Mi
nistros,

JUAN NE3GRIN LOPEZ

La actividad que en las circunstan
cias actuales se ha de desarrollar en 
los Puertos y  el carácter de la mayor 
parte de las operaciones que en los mis 
mos se realizan obligan a que se su
jete todo el personal y los organismos 
que en aquellas actividades intervie
nen a un ¡régimen de severa discipli
na orgánica y  de trabajo.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y  a propuesta 
de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. —  Se declara Zo

na de guerra y sujeta exclusivamente 
a la jurisdicción de los Mandos Mi
litares de la Plaza, las zonas portua
rias con todas las instalaciones de
pendientes de las mismas.

Art. segundo. —  Todas las entida
des y organismos dependientes de la 
Junta de Obras de Puerto y los par
ques, almacenes, depósitos y talleres 
enclavados en las zonas citadas y el 
personal técnico y obrero que desarro
llan su actividad en las operaciones 
portuarias quedan militarizados y co
mo tal sujetos al fuero de guerra.

Art. tercero. —  Por el Ministerio de 
Defensa Nacional se dictarán las nor
mas de ejecución y complementarias 
que sean precisas para el desarrollo 
de este Decreto.

Art. cuarto, — El presente Decreto, 
del que se dará cuenta a las Cortes, 
entrará en vigor al mismo día de su 
publicación en la GACETA DE LA  
REPUBLICA,

Dado en Barcelona, a 16 de Agosto 
de 1938.

MANUEL AZAÑA

El Presidente del Consejo de Mi
nistros,

JUAN NEGRIN LOPEZ

Las disposiciones emanadas del Mi
nisterio de Defensa Nacional ©a ceden 
a la regulación del voluntariadr. re
cuperación de personal y encauza- 
miento de situaciones creadas en los 
frentes de combate, como incidencias 
forzosas de la lucha armada que 'la 
República mantiene para su subsis
tencia, ha motivado contrapuestas In
terpretaciones en su aplicación por 
los diversos tribunales de justicia, 
tanto civiles como militares.

Conviene salir al ¡paso a ¡la confu
sión que aquella diversidad pudiera 
producir, ©vltamáo, de tal ¡modo? que 
tales diferencias den lu&ae a contra
dictorias resoluciones.

A l propio tieoupo, aconseja ia ex
periencia aludida, reiterar el conteni
do de Has ley ©9, sin que los términos 
gramaticales de las circulares dadas 
ipara su ejecución puedan, en modo 
alguno, ser entendidas más qu? co
mo aplicación adecuada de aquéllas.

Las razones expuestas sería funda 
d¡amento bastante para la pubicación 
do esto Decreto. Mas a ellas viene a 
sumarse la fecha en que es concedi
do y otorgado. La realidad con que 
la República cuenta al poder oponer 
un Ejército Regular a quienes 3© su
blevaron hace dos años para servir 
do puente a la invasión extranjera, 
aconseja recoger «precisamente en es
ta un senado do venetosidal
que permita reintegrar al cumplimien
to de sus deberes militares a aque
llos que por motivos diversos no res
pondieron a gu llamamiento! cuando 
fueron movilizacics.

En atención a e^tos motivos, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a prepuesta do su Presidente,

Vengo en decretar;
Artiendo primero. Se concede un 

¡plazo, que expira el día 15 de sep
tiembre próximo, a tocios los indivi
duos pertenecientes a los reemplazos 
movilizad os, no incorporados a su de
bido tiempo o que hayan abandonado 
suis destinos, así como a los volunta
rios que se encuentren en esta ulti
ma situación, para que se presenten 
ante los Centros de rectlut amiento

i

instrucción movilizo ion, recuperación 
de personal, autoridades encardadas 
de la recluta de voluntarios, jefes o 
directores de ios estableoimi mtos pe
nitenciarios, campos de concentración 
y brigadas de fortificaciones.

Artículo segundo. Los jefes y. di
rectores de los centros espedí ,cado& 
en el artículo anterior vienen obliga
dos bajo su (personal respocstbilidad

a 'ponerlo en ¡conocimiento de las "@r» 
sonas constituidas bajo su guarda y 
dependencia afectadas por dicho pre. 
cepto.

De un modo concreto se fija aque* 
lia obligación y la consiguiente res 
Sponsabiliidad cuando a© trate de re
clusos, con singular mención de !o3 
incomunicados.

Artícullo tercero. Los tribunales! 
de toda» clases sobreseerán los expe
dientes incoados contra prófugos y de
sertores hasta el diecinueve de judo 
de mil novecientos treinta y ocho sea 
cualquiera la estimación, jurídica que 
hayan merecido los hecho® y iqs pxe- 
fegpto» lógales aplicados.

Articulo cuarto. Los tribuíales 
revisarán de oficio todos los juicios 
en los cuales hayan sido pénalos los 
hechos relacionad oís en el artículo aur- 
teriop cualquiera que fuere el estado 
de las causas a que dieren 1 u<gu% oon 
inclusión de aquellas en las que haya 
recaído sentenlcia firme.

Artículo quinto. Los interesado», 
aus defensores, asi como sus» padre» o 
tutores, si fueren de menor ©dad, es
tarán facultados para instar H  Don 
¡maición de expediente de revisión, me
diante demanda presentada .en perso
na o remitida por correo a lo» tribuna 
'les que hubieron fallado en primen» 
instancia la causa de su razón.

Los redi usos o incluidos ©n bata
llones disciplinarios podrán presenta* 
su instancia ai jefe de la unidad o 
establecimiento penitenciario a que 3»  
hallen sujetos.

Artículo sexto. Se exceptúa A» lo» 
beneficios de este Decreto el delito de 
deserción frente al enemigo y  el co- - 
metido por invitar que intente pasar
se al enemigo, sancionados ei prima..
¡ro por el artículo doscientos oclienta 
y nueve y el segundo por el articula 
doscientos veintidós, número seis en 
relación oon el párrafo segundo, del 
ardiendo doscientos ochenta y nuev©* 
los tres del Código do Justicia Mi
lita*.

Artículo sóplimo. En lo^ casos ©a 
que los Tribunales deben juzga* ha
chos determinantes del delito do A»* 
sención, cualquiera que sea la aplico? 
oi'ón legal que de los hechos se haga* 
tendrán en cuenta nee ©sarí&ru enüfy 
consignándolo bajo pena dé n/.ilid&d 
en las sentencia» que dioten;

a). Sí el individuo se presentó VO* 
lun tartamente o fué detenido.

b) Lq¡s antecedente» müttaiejs cá*
nollUcoA sindicad xmÁQB**
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ter y familiares del pregunto áem*- 
toA

#} -Bd m trata de -autor, eórapiio* 
0 encubridor.,

&) SI el delito se consumó, quedé 
frustrado -o hubo tentativa, tan solo.

Articulo octavo, De igual modo y 
^on idénltlKoa ■ sanción expresada m  ú  
®*rükritlo anterior, los tribunales con-, 
©Morarán m ms ©entendías el cará-v 
ter el el ■delito, la diversidad áe con* 
ftoct&s y i? des las modalidades que 
recoge y ©sp̂ s. it’f e  -1 € * "i ge de Jus~ 
íticia M i l i t a r s o r ^  c *11’-’ áel as- 
tyitriG qiito ta»*tíe *.:* r' c a legales l#á¿- 
atribuyan don «I' Un úq que 'Jas ?&- 
frak&kraQEl ma.n sancionadas., sin in, 
justicia que deríve de interpee tabo
nes litorales -opuestas al sentido <D- la 
l&ffy per© con -la Mieouaición y #ev#ri- 
dad que exijan sr «seda r̂v'O Tos pro-* 
pl-v .-;lLvl . ; :>d' * delic
tuoso y de " * o; - ► r-
‘encubridores, -A tai ¡fin oenstaran #11. 
las sentencias las circimstaacte qu# 
puedan cl&süc&r a f e  procesad#® 
.©oiao:-
, a} Desertores frente al enemigo,
, jb) , Dab^i s enemigo

„e) o t * O
d) D«jOlly Vi **t¡r 3” V 4. >.3
e) Motivos singlares y express® 

de ejemplarizad que merezcan ser t*>
" r , <

. .j •-' vi ,. ..J . ■ .̂ . -i. '>'.̂j fOU
gafe  ̂ 1 j v raptos se $ymgar ®. 
esta soaerana disposición, de la cu»J 
m dará cuenta _ a las Oories-, y q«&g 
Somenizará a negir el mikrme ifa de su 
jmblleajeión en la '-OAOISiTA.

Dado en Battftlona, a 18 d@ agosta 
«# 1 ,

MANUEL AZARA
E¡1 Préndente del Consejo ési Mi

nistro®,
JUA* m  Y LOPEZ

En la Ordan Presidencial ie  veint© 
Julio de mil novecientos treinta y  

siete, vd dictan los normas por qué 
&e lia á.-} regir te Comisaria General de 
Fronteras y Puente, oreada por ,D#l 
Sreto del 'Ministerio de la Cktemft- 
cién d© tres d© Juml© del mismo a&& 
En atención a 'la' importancia crecí cas- 
te de íob ser visite de Fronteras, ée 

■ acuerdo can el Concejo do Ministro® 
f  a propuesta de su Presidente, - 

Vengo en decretara 
Artículo primero. Todos los servicios 
áe la frontera española con Francm 
gue actusúmeaft© dependen de la Ce- 
SfiáBaría General de Fronteras y Puer

tos %nt© m  la demarcación fronte

rim como en- la línea cíe frontera, qner 
.darán, -desde la publicación do ©ste De
creto, bajo la jurisdicción única de un 
Xuspector general d# Fronteras.

Este., cargo será de libre nombra
miento del Ministro de la CobemaL. 
ción, de cu^^ autoridad dependerá di 
reetameixte,

Art. segundo. El Inspector general 
de FronUraíS se relacioimrá -con el Di» 
rector general de Carabineros, quien 
comunicará con los Jefes de las Col 
marida rxiar psxa que presten, en to
do momento, la colaboración necesa
ria 0.1 ó ere n olio-■ y .finalidad de la® 
funciones encomendadas a la InspecL 
eién,

Art. tercero,.. El Delegado -del Co
misario general de Fronteras y Fuer» 
tos, en la primera Zona de la Cemi- 
saria Gcnoíal de Fronteras y Puer
tos, e ¡oreará mes funciones solamente 
%-n <oa p’ íx-rí-os dp-varcadejí?. en dicha 
mn a,

Dado en Barcelona, a 10 de Agoste 
de 1&33.

HAHDEL AZAÑA
El Px-feíSid#Bt© del Consejo de MI-

PÍST'I'OS;
JIJAN NE5GRIN LOPEZ

La Ley de las. Cartea Constituyente®
de 17 de Díc!-i*mbre de 1932, al croar 
vsu, j^.¿fe.r;ón espe#M para conocef 
de Jas InfraCcianes en materia de conb 
trabando por eyasién de capitales, dá®- 
|>uso m  su artlcuOc segrando que uim 
7«s -ooncluBos por oi Juzgad© Espe
cial establecido al efecto los tmMBrim 
#Díítracipondifi5̂ es. deberá dlavaad#» a 
la Audiencia de Madrid para mí ultsu 
slor trámite y resolución.

Mantenida desde entonces la compo- 
témela exclusiva de la Audiencia 4© 
MadA’id pivv. €Ü ccnccimlonto d© esto® 
gumjRrlfs, la# nee ŝidade® de la gueim 
lalstovwT notoria la; ^nveai-enda <tq 
©«temióla también transitoriammj^ 
#. la Audiencia de W l«c ia  lia^ta qua 
t e  ^rcuasfancias permitisr-asi relnt©» 
jgmr a equéila la totalidad ele la misu. 
m®-, en t e  .término© que pirevien# la. 
citada Ley de 1932; y al efecto, ni 
'tó-íeul© sd.el IA.cr-¿:to de 23 de Ene
ro último dispuso que lo® sumarte 
que ea lo su-c ŝlvo s© dedaim con* 
cIubgs serán remitidos para bu eonou 
oimdcjito ,y restóución a la Audiencia 
de Valónela si. el- hecho se hubiere co- 
aasetMo dentro del territorio jurisdic
cional de t e  Audiencia® de Albacetê  
Aragón-, .Barcelona o Valencia, y a la 
de Madrid si se hubiese realizado m  
©1 resto de la z<ma leal.

La® dificultades que «adaten m loa 
¡momentos actuales para, el tiraslado & 
Valencia de ios procesados de la. zou 
na de Cataluña y Aragón, obliga m 
d̂ .5taí|ar en Baraal-ona .una, Sección 
extraerdmeria de la Audiencia de V^. 
lencia paim conocer y [fallar los su« 
-marios procedentes ée la -expresada 
Kona adaptando para ello ai presente 
caso las previsiones contenidas km 
ari>¿culos i¿5 y. J.-8 de !¿3. Ley Orgánica: 
del. Poder judicial, y que en razón m 
la importancia' €e asuntos en qu.# 
habrá ce entender, deberá constituim. 
con -cánco Magistrados, haciéndose 
tensivo este criterio, por las mismas 
razones, a las Balas ordinarias de Ma
drid y Valencia,, cuando conozcan d# 
sumarios de- contrabando por evasión 
da capittales.

Importa Igualmente pwm úbímiM 
una mayor eeleiida-cl en el danp&eh© 
áe los asuntos que m mocüíiq?ie- u  cí
telo articulo ..6.4 -del • Decreto del 2$ 
de Enero último,- en el- sentido é& qutt 
t e  Ju€’Ce-s aiixíili3,res que prestan- e$» 
tos servicios puedan dictar por sí ml&* 
mm  los autos d  ̂ contóusión-.áe t e  mi» 
miarlos, 'tecien^# extensiva a.ellas.esf^; 
facultad qu@ aetualmeiita corresponda 
tan, Sido al Ju®¡s G»n©ráL

Por este consideración^ de acu®, 
do con «d Conejo de Ministro© y A 
propuesta, el© su •; Presidente,

Veng© «a 'decretar?
Ar>t!-cúl© prlmem Para ®1 cafiocl** 

aaieiiít# y rescáucíén de los ¡sumarte *M 
entrabando por- emsiéa da capitaleŝ , 
que ©I artículo S f del Decreto de 23 
de Enero último atribuye a la Audian» 
ei-a de Valencia, se d#sta#ará en Bar-., 
celona una ieecióa extraordinaria d& 
la Sa;Ig, 4e lo Orijaxiii&i de la núsm®. 
que conocerá de Iob indicador “re -.11r*- 
ños cuando el beciio punible hubiez# 
sido cometido dentro del territorio M 
a$sdiCGí#»&l da t e  Audiencias terrlto» 
xvlate 4© Barcelona © de Aragón, 0 
cuando’ habieaudo sid© cometido fuera 
é® éi-em  territorio m «a^iantreh to-. 
éoB im procesaste midiendo en -4 
rSm m ,

La de lo Crimliml ñe 1% -AH* 
Ciencia 4© Valencia s-egu&á ©enociendí 
9e los sumarios precedentes de la dé* 
marcación áe la Audiencia Territorial 
le  Alhaeete y ele t e  4el C«h
rritorio que determina el pármfo antó** 
rior y que eslw ñ crm  en comimicacién 
con ajqiaSlla* asi coma en fes sumarios 
en que todos los procesados residieren 
en esa •iemsrcaoión, aun cuando el Iisu 
che punible hubí-ere sido cometido §u 
Cataluña o Aragón
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Artículo seigundo. La lección ex
traordinaria de la Audiencia de Valenr 
gia que actuará en Barcelona, cení or
ine a lo dispuesto en el artículo ante- 
$£©r, estará formada por un Presiden
te, cuatro Magistrados, un Secretario 
gf -el personal auxiliar subalterno que 
Requieran las necesidades -ctel servicio 
Resignados libremente por el Ministro 
Re Justicia.

Cuando las Sala* do lo Criminal do 
fes Audiencias de Madrid y Valencia 
¡Conozcan die los delitos de contraban
do por evasión de capitales, so agre
garán a los Magistrados de su dota
ción dos o más de la Sala úñ lo Civil* 
gu-e designará por tumos cuatrimes
trales la .Sala de Gobierno respectiva,

Esta sección extraordinaria a los 
iíectoa oiigánicos, disciplinarios y de 
inspección dependerá directamente de 
fe Sala ele Gobierno del Tribunal Su- 
§pmo.

!Si la acumulación de asuntos lo 
aconsejare, el Ministro de Justicia po- 
¿Irá establecer nuevas Secciones extra 
ordinarias, previo informe de la Bala 
b* Gobierno del Tribunal Supremo.

Artículo tercero. Los autos cíe con- 
Ilusión de sumario a que se refiere el 
artículo 6.° del Decreto de 23 de Ene- 
So último, podrán dictarlos también 
Sea Jueces delegados permanentes del 
®liez General de Contrabando por Eva 
Búón de Capitales en quienes éste de
legue.

Artículo cuarto. Por el Ministerio 
Re Hacienda -se habilitarán los crédi
tos necesarios para la dotación de los 
•ervi-cios establecido por este De-- 
©reto.

Artículo quinto, Se autoriza al Mi-

mtotro de Justicia $>to, dictar las dis
posiciones c>omplem©iitarias que re
quiera ed cumplimiento de este Decreto 
que comeniZftjr& a reg'U1 diesde »u publi
cación en la GACETA MD LA REPU
BLICA y del que el ©efcieme dará- 
cuenta a las Cortes, quedando deroga- 
días cuantas disposiciones a él s# Opon
gan.

Dado en Bacotona, a 16 á® Agosto
4& 1038,

MANUEL AZARA,
El Presidente del Consejo de Minto-

JUAN mjQRm Y LOPEZ,

MINISTERIO DE ESTADO
DECRETO

 La representación diplomática del 
Etefcado español ha adolecido de apiti
guo de los defectos inherentes a 1& 
ausencia de una política exterior y a 
la tendencia & mirar má# que a la 
función, a las conveniencias p&rtdcus* 
lares de las personas llamadas, a des
ampárala. Asi se oreó una represen», 
t&cáón diplomática excesiva, sobre to
do en sus jerarquía# al!ta# y que en 
cambio no tenia @r euoaiita. los cam
bios producidos1 en la constelación in
ternacional en relación con los inte, 
reses de España. La realidad de hoy 
aconseja una- severa reorganización 
de los servicios, que sin detrimento en 
©u eficacia se amolde a las verdade
ras necesidades del Estado español 
d*e acuerdo con su posición internacio
nal, y a la imp r escin dió i lidad do rea
lizar una auténtica política de econo
mía, haciéndose preciso al propio

üeampo corregir la ©«©igualdad exis
tente entre el personal en el extran
jero y $L que presta ms servicios en. 
m Aómmistamseión Central,

A propuesta del Mimatro de IMad© 
y  de acuerdo con el Consejo de Minto- 
tros, que ha ©¡ t̂imado oportuno ha. 
mr uso 4e te i&utemaoicm gu-e tos 
Cortes le otorgaron m. su a&asiéfa de 
primero de Octubre 4o mil novecitei 
toe- treinta y seto,

Vengo m  decretar to gáigmíeníte: 
Artículo primero. Be r©org&nfÍla¿n 

los servietos del Mintotenk> é® Esfáño 
retocierad© la plantilla d@| pékomi 
diplomático* lOB gasto® ée represento- 
tóóm y material de los Embajadas, 
Legaciones y Consulado® de España 
en el exftraaa#©ro# y aJtartodos© tos de
más Sítanoiiohes1 del Mdrototecto que ai 
efecto s© citan, conforme al detalle 
que presenta la dá^tribwSóiii é& crédi
to® a ella afectos qu« se consignan 

- m  ©1 anexo que aposto se publica.
•AflPtlcuño segundo. Queda reducida 

la cuota de España en la Sociedad é& 
Naciones a un importe anual de ocho
cientas noventa y una mil quinientos 
cincuenta y nuw® pesetas con dios 
céntimos.

Artículo tercero. Por «4 Mintoterí© 
de Hacienda && pmetlcarán tos alte- 
raciona que la presóte reos@iaiii«a~ 
ción represente en el presupuesto de 
gastos m  vigor.

Artículo cuarto. ©1 Gobierno dará 
cuenta a las Cortes de este Decreto.

Dado en Barcelona, a 18 de Agosto 
de 1938.

MANUEL AZARA 
¡El Ministro de Etet&do,

JULIO ALVAREÍZ DEL YAYO

Anejo al Decreto de esta fecha, sobre reorganización del Ministerio de Estado, en que
se detallan los créditos que sufren modificación

S E C C I O N  I I

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O
CAPITULO 1.»
ARTICULO I.»

GRUPO 1.». — CONCEPTO 8.»
CUERPO DIPLOMATICO

6 Embajadores a 25.000 p e se ta s .......................................................... .....
12 Ministros plenipotenciarios de (primera oíase a 20.000 pesetas . . . .
13 Ministros plenipotenciarios de 2.a clase a 17.000 pesetas...........................
23 Ministros plenipotenciarios de 3.a ela.se a 14.000 pesetas. . . . .
52 Secretarios de 1.a clase a 12.000 p e s e t a # ..................................... ..... • ,
74 Secretarios de 2.a clase a 9.000 pesetas............................
25. Secretarios de 3.* cías© a 6.000 pemtm. •

150.000 
240.000 
221000

8&2.0-00
6124.000
606.000 
150.000,

M*7tA0*
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C A P I T U L O  
1.º Persona 1
A R T IC U L O  2 .º O tra s  re m u n e ra c io n e s

S e r v i c i o s  g e n e r a l e s  d e l  
M i n i s t e r i o  y  S u b s e c r e t a r i a

C to tos -d a  ?oprafi(8¡Q.tftdto del M ililitro . « ■ • , * , «  * . * * i a JlO.IO#,
Gastos d© repr©®es}ft.aeién *cM Subsecretario. . »' 8.000
Gastos de representado!! del Secretario 'general . * , * .• .=» ? “* 6,000.
Q-irAc;j de ropresentadé-B del peassona] diplomático <1® la AtalniiStraoié©,

Iko/trai, a „ * R „ * *. , * 1.21,00-0
<3ra¿*fn setenes «M paimmd. &'l2Ltots¿ r flvTc. - . * , . . * * . *  *■ ir 2-4,090
M, del I'T̂ jtodrxi© 4© gdlc* Si*fAúti~ nrr>  ̂ ^ 7 , , „ , , , * * 4 # -m 1.000
M , de avcíxívo g-eaeral y B 'd io to ca  5?*  ̂ r n l a i ,  , , . * « * * V . 18.400
Gmlsídea-oién al A & m o r  jurídico do cug^Iioacs Atteraa©iom!íe&, * * 9 §* 7,00'#
firatificacione® al personal subalterno del -Ministerio. , , , * * * g 17.000,
Id. de viaje- a los encargados del servicio de valijas. « . . « * # * « '  -85.000.

- guinquanios reglamentarlos a I m  traductores de la Interpretaclda de L m¡r

guaa, . .  * * * . . » *  * . . . « 4 4.008,
Para (pago d d  p w i a l  d© ki ie d 'e ta r ia  particukir del M in a s te  .« s 80,000,
M ? k l s de la  Subsecretaría . „ . . . . - . , , * . * * * ¿- 15 .000

id,, m  la Secretarla gar^ral. * * , , , * , a * * s M J>) • lOtOfS

G astos de ¿¿p resen ta c ión  de y  IiegseloiatS.
A R ^llO TIífA t] "jESm-bajado-r . » * 9 * « * « -16*o 00

Minlsto Ganteejero • * .*• ., ,f ,* • .88.500,
¡ Secretario de  1.a clase. * « ’ á # 17 ,500 i
I Id., -id,' de 2.a id A , , a * 15.-500 ÍS3.0O 0'

BJ^IíGIGA? Ministro Plenipotenciaria * * g s 40.000
Ministro Consejero . * s M * 16.000
Secretario d© laclase» * t « » 10.000 6.6.. 080'

id /. :. v ía  i  S-ecxetanlo de 1.* cías©
•Eíncargado d® Negocio» « g 9 «' 80-000

BR A SIL : M inistro Plenipotenciario ♦ ' « < 45.000
Seorafcario de l ,a ciarte . « * * » 18.600' '

: % id. de 2.a id a 16.000 n s i 82.000 86 .o00.

BUI/lARIA'Í • Sacr,otario de 1.* clase
JDrucartg&do de N egocios * « 9 12.000

I', • - ! = ?
COLOMiBM.! 1 ^Ministro Plenipotenciario . - 9 « 42 .000

' Seciretarlo de 2.® olaee , * / 18.500 60.500

OOS^á RW A X  Secretario de 2.a clase .
■ JÜ23/Cargado de N egocios 9 9 f  § - 12.000 1.2,000

OTBAil
Ministro P lenipotenciario • « » « 50*000
M inistro Consejero . , ® f_ 0 84.000
Secretario d® 1.a oíase , , #  ̂ « 18.5 00 92,bOÜ

Ministro P lenipotenciario • « a 83.000
Secretarlo d@ 2.a clase . ? « , > 10.000 43,005'

•■'■ r ~ !____ ___ __
. 0HI14S4 Ministro Plenipotenciario * « # » 42.00.0

Seícreteño de 1 .a clase . « « ® * 16.500 58.5^0

OBINAii Ministro Plenipotenciarió . s g * 47.000
Secretario d® 1.a cías® „ • * 8 n 19.000 66.001

33iWA^lAitC!iéLS Secretario de 1.a clase
encargado de Negocios ¡, B g  ̂ 12,000
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ECUADOR:’ Id. da 2.a id. id. , , . * . •, 8 0 0 0 .
i

EGIPTO#' M in istro  Pieütpodenciaria . .. , * 24.500
'■Secretarlo de 2.a olas® , * . « 10.000 SOCIO

ESTADOS UNIDOS ?' ‘ E m ba jad or . . . * ? * * *  81.000
Ministro .Corasejoro i « * s s 28-500
Secretario de 2.a ¿ciase c « • * 16.000 128.600

FINLANDIA; Secretario de 2.a cías®
.■Encargado 4® Negocios * % B % _ : 14,500

FRANGIAN E m bajador . . . , f a « «1 .000
| Ministro Consejero, ,  , * * 10.000,

2 Secretarlo de 1.a clase a 18.000 ífctaa. 24.000
¿ j 4 id. de 2.* a 11.00-0 id. . ♦ * 44.000 168,000

’ ¡ i T ! "*WvyTYTY TV TW f f ? f f f  ' ----—
GRAN -RR0EAÍ8A?]' ; i¿m p¿jaáor ; . . . . . . , 81.000

518 Secretarios de 2.a olas® a 11.000 >pt&£« 82-000 10.2#v/00
\  _____

GRBOIA?! ;V Secretario de 1.a Cíase, Encargadlo de
* N egocios # . . » . * $ .  * 15.000

MEJICOt! (Embajador . . . . # » * c 67.500
v  'Secretario  de 1.a c iá is  . . «• * « 18.500

j Secretario de 2.a o te®  , , & v * 16.000 10 2 .0 )0

• NORUEGA 3 Secretarlo 4® l Ra CIase¿ Ehücarg&dp de
, Negociof»* . 12,000

PAISES BAJOSH Secretario de 2.a alase» Encargado 3®
Negocio» 1 0 .f 00

PANAMAt M inistro Píen¿potenciariQ , . *■ v 43,000
Secretario de 2.a clase , f * * 14.000 5? .0 0

P A R A G U A Y S e c r e t a r i o  d® 1.a clase, Encargad® *9
Negocios . . . .  * 10/000 19,000

PE R U : Ministro P lenipotenciario . • r» « 43.000-
Secretario de 2.a clase * . * * 14.000 5 7 ,/0 0

POLON IA! Secretario de 1.a clase, Encardado de
Negocios. , 1 1 .0 0 0

PORTUGAL:! Ministro Plenipotenciario . # * * 45.000
Secretario de 1.a dase . , 10.000
Id. de 2.a I d .   9-000 ‘ 04 .g 0

REPU BLICA D DM IN lpAiN As^^ Secr tario de 2.a clase
Encargado de N egocios * , * . « ’ 14.000

RUMANIA:: Ministro Plenipotenciario. , 80.000
Secretario de 1.a clase. , . > 11.000 41.000

SANTA SEDE: M inistro Plenipotenciario. . , , 45.000
¡ Secreta/rio de 2.a clase* . * * 9.000 «4 .000
I  ,

SUECIA: Miáis tro 'Plenipotenciario. . , * 3 5 000 .
Secretario de 2.a dase. . . , 10,000 «6 .000

,j )
SU IZA: Ministra Plenipotenciaido. , * * «¡5.000

Secretario de 2.a dase. * . * 10,000 46.000

TU RQ U IA Ministro Plenipotenciaria. , * . 20.000
Secretaria de 2.a clase. *. . . 10.000

; Intérprete. , . * # . a * 8.000 88.000
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U N IO N  D E RE PÚ B LICA S SO 
C I A L I S T A S  S O V I É T I C A S : 9 ■8-5.000

29.000

;4o.co:0

'44.000.
15.50-0

20.000 
;9'. 00 0

IrBi.OP*

' 59-.508

16.000

19.000

TJiRTJ<HJAYs- 

VBNBZOTaiiAíi 

YüC«ui »WJJJi

Ministro Concejero.' ' „ * « • 
I>os $n¿Téi&rim %:6 ciase a 2 O.OO0

Ministro Plenipoterciario. * »' » 
Secretario de 2 ,® clase. *■ -m n  .

Secretario de 2.a clM8? Eino&rg'aác» d« 
Negocio® . . ' * \ « » *

Mis te tro PXenipoteneiario. * “ 41 *1
Bceretario de 1 * clase. « « ñ

G a sto s  d e  r e p re se n ta c ió n  d e  lo s  C o n su la d o s

AEftSOTimii *

r

i  ■ ■■ •
BHMMOA’í:

BBAÉfflk;
-

0UBAS

©F.?1 «0 !'

CHINA J

ESTADOS TJNDDOfl ,

FILIPINAS» ;

FPA N C Iá,

Buenos Aires* Cónsul general . 
Id. Vicecónsul. , * . » * 
Mendosa, Cónsul de 2.a clase. a 
Rosario, id. de 1.a clase, s $

' Amibere®. JOón#iil general, v » 
Id. Vicecónsul. .

Babia, Cóxi&úl -de' 2.a clase. » g ■
Río áú Janeiro, id. de 1.a elase. 
San Pablo, id. general, ' , , » 
14, Vicecónsul „ % 
Bantos, Cónsul :de 2.a , clase.

Habana, Cónsul genera!. * 9 
tic  t'XPd. Vicecónsul. .. ,í,.í::.o>;•• ■■•• ■■■■ * • * ■ 
t:A ;• :Ban.*t4$go,, 'Cónsul.. do. 2*a clag*. .• *

Valparaíso, Cónsul general, «

Bjhangfhai, JCóinsu-i de 1.a clase. «

Cflxicago, Cónsul de 2.a clase. ? 
Nueva York, Cónsul general.
Id. Vicecónsul. , . . * t

Manila, Cónsul general. « » « « 
(Manila, Vicecónsul , . ,  «. * *

Argel, Cónsul de 1.a clase. ,• * 
Bayona, id1, d-e 2.a clase. . * * » 
Bui-deas, id. de 1., clase; , » s s 

v Havre (Sil), Id. de 2.a clase. * * a 
Hend/aya, id. de 2.a clase . * a 3 

... Lyon, id. de 1.a id.. . v . , *. * * 
Marsella, id. de 1.a id. , . • . , 

Id, 2 Vicecónsules a 6.000 pesetas.
' - Niza, OónEul de 2d clase. . , ■ .' *

Id. Vicecónsul . . . ., * * *- * 
Harte, Oónsud general ¿ ,■• *■ * ,

• íd. Vicecónsul . . - , , ? « • * s- 
Pan, Cónsul de 2.a clase. , * 9 * 
Herpiñán, Cónsul de: I  a clase. • a 

t port-Vendresi Cónsul do 2d clase ¿ 
Bóte, id. de 1.a ciase. . f * , * 
fTailbe^ id. de 2.a ciáse, ; * > 4 

: 1 itUQ^wn&i de J.a ola®*»'1 * * 1

g 22,500 
11.000 
14.0 0i0

» 15.500

s 14.000 
■. 6.000. .

» '' 15.500 -
a 16.600 ¡
g 24 .000 ) 
i 11.500 | 
8 , ; 16.000

r 26.000 
 ̂ 11 .000

1 15.000

B

. 14.000 
22.500

I 11.000

a 80.000
R 15.000

* ©,000
7.500

* o.ooa
7.500 

g 7.500
0.000

e '■ ■ . 0.000 
e 12.000
a 7.500 
a ¡L4.00C 
. 6.006
a - 16.000
* 7.G0G 
a 7.500

©.000
* ■ 7,500
a 0.000
f 7.500 
i D.oeâ t

2 0 ,000  : 

r '

ticW) .:8?‘5’ft?r,Í

52.000 

-80.500

29.0 m

i
*7,500

-: #4.001;

\'

' .m ® i
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GRAN BRETAÑA* ^ ---- Oardiff, Cónsul de 1.a clase . o. . <
Gilbraltar, id. ¡general. ............................
Liverpool, id. de 1.a clase. . . . .  
Londres, id. general. . . , f , , 
Id. V icecó n su l............................................

11.000
14.000
11, .000
18.000 
7.000 61,000

MARRUECOS I Aleazarquivir, Cónsul de 2.a clase t < 
Arcila, id. de 2.a clase. . , . , , 
Casabianca, id. de 1.a clase. . , * * 
Id. Vicecónsul . . . . . * , , ,
Fez, Cónsul de 2.a clase........................
Larache, id. de 1.a id.
Marrakedh, id. de 2.a id.
Mazagán’ id. de 2.a id. . , , , „ * 
Rabat, id. general, . . . * * * <  
Id. Vicecónsul . . t • , , # „ 4  

Tetuán, Cónsul de 1.* clase . , . 4  

Uxda, id. de ¡2.a id. , 9 . . - - a *

■8.000
8..000
(0.000
6.500
8.500 
0,000
8.500
7.500 

¿6,000
6.500 
0,000
7.500 104.000

MEJICí Méjico. ..................« . « . « • <
Id. V ic e c ó n s u l ..........................., „ ,
Veracruz, Cónsul de 2.a clase. . * <

23.000
11.000 

17,000 51.500

PALESTINA: Jerusalen, Cónsul de 2.a clase, . , < 12,000

PAISES BAJOS? Rotterdam, Cónsul de 1.a oíase . , 4 10.000

PORTUGAL: Elvas, Cónsul de *2.* clase . , « * «
Faro, id. de 2.a id................... ..... * . *
Lisíboa, id. general.
Id. Vicecónsul.
Oporto, Cónsul de 1.a clase. * * » *
Id. Vicecónsul. . . . . . .  6 .

7.500
7.500 

14 000
6.000

10,000
■6,000

51,06
©1,00?

PUERTO RICO: San Juan, Cónsul de 2.a clase. , • 4 14000

SUIZA: Ginebra, Cónsul de 1.a clase. , . « is.oo*

TURQUIA: xstambul, Cónsul de l.* clase. , $ is .oo t

UNION DE REPUBLICAS SO
VIETICAS: Odnsa, Cónsul general. — 25.000

URUGUAL: Montevideo, Cónsul general, .■ . . 4 
Id. Vicecónsul. .

21,000
10.500 81,500

• ¡castos de representación del IX legado de España para Andorra . T «
Personal auxiliar y suJbalterno de Embajadas y* Legaciones . . . *

Per,sonad auxiliar y subalterno ñ -• C o n su lad o s .............................  , #
Gratificaciones a los doce auxiliares de 2.500 pesetas 
Para pago del personal ¡de las Oficinas de Prensa del Ministerio y Em

bajadas.......................................... ........  . ................................
Para pago de jornadas extraordinarias al personal de la imprenta del Mi

nisterio ........................................  ................................
Para retribución en cqnic¡e¡pto de servicios permanentes doras excr&ordi- 

dinarias o doble jornada do! personal técnico y especializado del Mi
nisterio , 6 . . . . .  9 , , # 

Cantidad destinada al .establee!iüf on i o de nuevos servicios que pueda crear 
el Gobierno a propuesta del Ministerio de Estado durante al curso 
del ejercicio, .............................................................................................  . ,

14.000 
€16.000.

1-28-7.0 00 
6,000

68.Í.00
87.00 0

i 00.000.

12.000

141.8*7 00
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 CAPITULO 1.º
ARTICULO 3.º

G R U P O  1 .º -  C O N C E P T O S  1 ,2  y  3

A S I S T E N C I A S  Y  D I E T A S

S erv ic io s  gen e ra le s  del M in is te r io  y  S u b se c re ta r ía

Aísleselas & la Comisión la  temí m! s ter ial del Comedio Bxterior . „ ■ . ... $ 3.O0C
P\ara £ omisiones tn&B@itoria& general, en el extranjero y en territorio

3ia»cioiLaJl . . , . . •* .. . . . . . . .  .. • . . .. * , ,■ 60.00#
TnM$® para el satfvfdlo de Inspectores y.Ordenadoreg.de Cuéntase;: Ba&ba».

¿adíu*., í^ rn ím m  f  Oomnlmm  * . » «■ « * , * 100,000

■ " W / - .  ..■■ 17 3. o OJO

- C A P I T U L O  
1 . º ARTICULO 5.º

H A B E R E S  P A S I V O S  

D e  c a r á c t e r  civil 
Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría

vi « cr 110¡$ 1  ̂ ». 1 \ * 1% i  ^  „ ¡üuiiíOj'OBarios de la Ca*
rm m . dlpU)$AtiW& fud0ori$O3 a! Gabinete d ram ático . del Lxcmo, B eüm

r «izante ¿* fc , ................................................................ I I .0M
Parí de sus t e t a  $ íes funcionarlas dea Ministerio de B&Uct@

Uíbpoal vd‘ds# «¿Q^deiatos £or-,.o^ y ^ , c.*gh pite van ti vos. *
Para pago áe ü.: i f -j v  ¿1 po^vjgi njfviüzaJdo de este Mítíte*

■terio, de M etilo  ios -te iILn/s ' v. Ajéftes, .. * t iu o o f
pensionan Titaiío'l^ péf r/ i^ry^itra ep&iWar y  mbalterao fi*

fímbaiadas, l̂ fegtáckmea y Lo:::: riadas y mesradas de supervivencia •. * Xi.€#f

■yy ., , o P;, ■ . Ay- ■ 226.01#

C A P I T U L O  2 . º
ARTICULO 1.º

 M A T E R I A L  E N  G E N E R A L

Material de oficina no inventariable
S ervicios generales d el M inisterio  y Subsecretaria

Material de las dtyttN&s dopttud^nci&s del -Ministerio de Estado. . !lS.0O#r
id. de lea éetoretnaías partiente'■•es..............................  '15.00#
Piara la ad*i,isteión de tondeooraciones de las OrjeLencs de la Repúoüea #

Isabel la Catéllsca, concedida * a oAr:rjer:e y a sus títulos . . 25.000
^Esto-o de •ealofa-xién de laa depende y P <a \ ?rinistéfío . *- Bu.OOf,
Í>U^ApkáoiKS para M AreOiivo |;e:ne;al y B/UícnA â del Ministerio , * » 5,000
Pam su#er¡T-^A:as i  la UACATA eon ) u I^ibajadas, Le^acAnes f.

!Ooi3 nM.«0SS. « • f-, * 20.000
Oaiti^ díl p m t^  iLi-jaríaieo y teleíónka, s ' • 74.000

M a t s r i a l  C.e 15 ,..1> j a e a ^  %? i„;e g a 4 í  A  ="T

Arg’entinna «. * « « « • * « » - IAAüC!
Bélgica. . „ ,  ................ ...  « 10 m
r ) c » , , » i . a » « * ff €.dO0 .

» . « , . • . c  ̂ • « * « 20-000 '
Bu\mria r: M
Colomibta . . « * «■ * « -» » * ® lu .000
Co.A:, RAa -̂000
Oi..^ . 15000
C-^crslova-quia . . « • - < > * . * * «  10.500
Chile . . . .. - « • * * n  ̂ * 15.000
China . « • * • * * « • » »  11.000
Dinamarca * * « * « • k  ̂ * * €..500
Ecuador * * e ® n í* s 9. * * ; » 6.00é
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Egipto . »> * 6.000
Estados Unidos . . » » * * ,» a 55.000
Finlandia • , . * « • « * * 9 5.000
Francia * ■* 70.000
Oran Bretaña. . , » . .* * $ * 4&.000
Grecia * , * . * ? * * « f> 5,000

. Méjico • 25.000
Noruega * ■. * . .» • * * V * 6.000
Falsea Bajos 8 • 7.000
Panamá. . * * » * * ■ * * « 4.000
Paraguay • • 6.000
Perú. . r . r * . . « . * * 12.000
Polonia. s S * 10.000
•Portugal 9 * 16.000
República Dominicana . . . 6.000
Rumania i  ̂ » * * 9 7.000
Santa Sede 26.000
Suecia . • . . . * * * k 9 a 12,000
Suiza 9 H 17,000
EPurquía. • fi * 8.000
Union de Repúblicas Soviéticas So-

• cialistas. • * 70.000
Uruguay , . • • • • « « • 9 12.000
Vienezpela. * . « . * » • 9 Ü 8.250
.Yugoeslavia . . ¿ » ® * 7,000 K A P

M a t e r i a l  d e  C o n s u l a d o s

AfflftENTmA1!! Buenos Airea c . « *. 18.000
Mendoza. « * e * 1.900
Rosario de Santa Fe. , » • 9- 2.500 12.400

BELGIC- Amberee. , , E . * « « AOOO

BRASIL: Babia . » . • * * «  * 2.000
Río de Janeiro . » . * * « 8.000
San Pablo * » « • 4.000
Santos . . « • * i» 2.000 11.000

QUE A: Habana s 9 * 11.000
Santiago. . # 9 • 3 . 0 0 0 2.4.000

CHILE: Valparaíso 5 y » B.000

CHINA: Shanghai . • » s 5 r • 9 w
É . i é d

ESTADOS UNIDOS? Chicago . . f • 1 p 2.500
Nueva York» , , * „ * * 10.000 U.500

FILIPINAS*
¡

Manila . < 5 • • * • i n 1.000

FRANGIAS! Argel. . . , « * « 9 5.000
Bayona , T
Burdeos . . , » ,
El Havre . . , « V. t 1.800
Hendaya 2.800
Lyon. . , , , , , .,
Marsella. . 8.000
Niza . . t . . . - i • 2.000
O ran.............................. ...... 7.000
París »  '• 11.250
Pau * i 1.800
perpiñan . . , , , * 3.650
Port-Vendrá» , •. * * * * * 2.000

* Sete . . . 3 . , , . 2.300
^Tarbea . . *. é . .« ■ f a * 1.800
ipoulouise » * « « * * 8.000 18.550
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(OcRAN BBETA&A.I C&TÚtffl , * , * 9 a 9 B x w r r * »
Oib-raltar , * 9 i 9» fi e a . m
IArerpooS « s 9 * 5 9 s .1.800
-Londres * 9 B i « 8 * g.ooo 10.600

MARRUECOS; AJtezatfftuMr 9 „ n % * ”5
j
a 2 ,50®

Arcila , . * i & 3 9 a 2.000
Casab-laatóa * ? « i 9 * a i 4.000
Fes . . a; « * I 8 $ 1.000
Laxa/oh s % » 9 * a 6? 4.000
Marragueas * * * a . S 8 2*000
Maaagáz* , 9 9 3! ¥ » a ffl 2-000
Rs/bat «, * 9 <»_ a a $ B 5 4.000
Tetuta « * r « 1 • <f a 3 5.000
IJxtla « f 35 í • 3 8 "9 t 2.000 2OÍ06

MEJICO:' iM>éjileo ? « a s «r. t S £ 6.000
Verax5rii& * , a 1 « * i § 2.000 8.00®

p a í s e s  b a j o s * B t̂teriátegii, ?: $ » a £ S . - p . SJ00

FAIiESTXNA? ■ JerusaléBi 4 « 9 e • 2 ,3
¡ií

B
■■ fr ■

a 2 M §

POItTUGASM; SSlva» 3 < § b 1 * 8 i 1.200
¡FfirfO *' ■>$ g ¡f a fS n tr « l*20i&
{Lisboa * « v. * e £ o 1 B « .s o *
O'POXt© h « a $ a « S - * S.200 n , m

m i s m T o  e s ® í '& m  Juan « s » § « * %
M .& M

1 J
BüIZ Ginebra « s i r £ £ s í-

* i . 808
1 * .V.

¡TURQUIA? I^tamtol « 1 § « » y a? * $.008
i Á.. '' ■’ =

GRUG'UAYí! Montevideo * » 1 f *? § 9 ñ 11.000

Material de la Eeleg'aeida ú e  Espafi» para Andorra , * 5 S « Si fe 8.500

r
1.800JÜ»

CAPITULO 2.º 
ARTICULO 2.º

Material de oficina inventariable 

g«a<oí«©les sf®i y  '

Para las áíSpeM^meiip éel de Estaá#. « « « • « b » . i » 
Para la aáifiiMelte d<i j  m&oiGa é® ím  é^eúmitiau del MIbA§« 

ieráíO Aq SSetado m  el tómmjero. . . . * - y  ̂ s * á 
Para #§ eoAijRf rpera jr l^g&cienm » * » * *

$5.000

120.000
40.000

188,008

CAPITULO 2.°
ARTICULO 2.º

A r r e n d a m i e n t o  d e  l o c a l e s . - A l q u i l e r e s  

S@^wi€íos g<a&e#*l<|s émi Z ü ln ls tm l®  y  *ab3®®»etsiiis

ft la  €«e ô. t8
'̂ 1 » j * * ? ? « ¿ ft «. « s * .t » a 1 k *_ ••

fam « M é  fts «KH •. 1 . . * . ? ,  t  t » , I , * .,4W i : :
*78.'0 #  
«78.0#
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OA,PITOTjO 3.°
AjmOULO 4,s |

GR/OTO % \  — CONCEPTO i  y 8

OFICINA DBS ¡L.A SOOIBJ30AD ¡DIO IfACIQiN'KS
Ooolttt O» ¡Bsspafia en la Sociedad de Naciones. , . 8»l,&68’ie
Qoota A 3a AflOeSácMin Pro-Sociedad de Naciones 4 .$W™-

895.659*10

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETOS

3831 Tribunal Popular áe RespOB-lt-
S>il'id̂udLeos 'Opiles en uso do la® facAL 
£ades q<u-e to concede su Legl&l&ctoó. 
Orgánica y Procesal» ih*& elevado al 
Gobierno, en forma de toases* una 
propuesta sobre normas relativas a 
toacautaciones elaborada después de 
largo estudio por el Tribuna} Pleno, 
eon el unánme asentimiento' de los 
componentes de la Sección de Dere* 

ñh© y de loa Vocales designad o® por 
ti Parlamento y la® O-rgani z&clon©® 
políticas y sindicales,

(En, el preámbulo que encabeza m  
propuesta aduce el Tribunal las -ra
bones en que esté inspirada expo
niendo en sustancia que tiene como 
finaldades la de precisar el alcance 
le  la® incautaciones, da de evitar el 
posible rigor resultante de la aplica
ción inflxiible d© lo® artículos, ce 

las ñor mas procesal*©© por virtud de 
dos cuales las incautaciones se confir
man cuando no se recurre contra ellas 
en el plazo de un ¡mes contado desde 
la publicación del correspondiente 
edicto m  la GACETA BE' LA RELIA 
©LICIA, y la de incorporar las incau
taciones al ¡proceso de la responsabi
lidad civil derivada de la rebeliori 
' 'Con él desarrollo del primero de 
tales propósitos se persigue Henar una 
laguna que existe en nuestro' Dore- 
Olio positivo vigente, sin encerrar un 
{hecho de tanta complegidad como el 
de las incautaciones en moldes dema
siado detallados y precisos, por lo que 
fiólo se señalan a los •efectos esencia
les qu© producirán una vez confirma- 
ida por ©i Tribunal,

Con las reglas dedicadas a la se
gunda de las finalidades mencionadas 
fie pretende añadir una nueva garan
tía de justicia a las -muchas que ofre
ce la composición y modo d© acttuar 
di Altó Organismo proponen te, abrien
do una vía extraordinaria para que 
ios que, por su sityacvión excep

cional no pudieron recurrir a tiempo 
tengan medio . d© hacerlo previo ©I 
tiu.mipiim&en,tt> d® cierto® ' requisito®;, 

los o-uales su recurso no será ad
mitido, tendente» a ©vitar qut m  cosa 
vierta en un medio de favoroocor -a 3o* 
que m - aibfitutierc®. de acudir a la jm , 
biela republicana, pudiend© thacorto,, o 
ánionten ftorimul&r .p-rer@»GEa# de no
toria Improcedencia,

La tareera de la© finalidades &¿mun~. 
ciadas e» duda la- de -mayor relie* 
ve, puesto qm;, enfcajair la dootrtea 
sobre ineaut&ñioáes m  la teoría d© la 

êgipónsábí M*ad civil, m  anéuaiá^r 
una realidad iww}uefo&&rte dtatro -del 
&iste®rm de ■Mie&ftrc dereofli©’ vigenta» 
Incluso en el ct®r*eehc tradicional', a 
tenor de lo cual es licito exigir a 
quien canea daño-, ©o-r doto o b^íA  
goncia la rqp&rac&óc c-cmslguí ©&!©•< á m - 
Ibe la ©videncia á m  d-afio y >a realidad 
culposa declarada por Organismos 
judiciales competentes, la obra popu
lar realizada en sus el í-rocré <K&eg es-er,.- 
cíales con tari certero1 espíritu de jus- 
biela; actividad f en. los . términos en, 
que debe ser conservada la plenitud 
de eifi-eaeto que to dará» añadiendo a 
su justificación- histórica. el amparo 
-d.©] ord enana toaaio jurídico! «fe esa ma
nera, por otm parte, la® extralimita.. 
-■dones que- pudieron, producir-»© en 
■uno® instantes de legitima ¡pasión que
darán enmendados, con lo que. elL 
minados ios errores, lo: mucdio qu® 
debe -Q-uedar «oa pie la trascendéis  ̂
'tal ■revolución operada m  Empalia
cobrará 'm suym  prestigio y por lo* tan
to mayor firmeza.

Y para que» por otra -parte, ©1 ejer
cicio del derecho a que ¡se cifre la rea 
.posibilidad civil, para -medir el al
cance ele las incautaciones, no perju
dique a la función social que cumplen 
boy en ensayos do innegable trnse en- 
dónela, los biones incautados a que 
alcance el exceso» m  ©ntendei^n ex
propiados ,por causas de utilidad so
cial, mediante la indemnización que 
©ti su día señalará la Ley, salvo que 
la misma Ley, con ios requisito® exi.

Cides por ¡la Oosgftituoíón* ñefcmnlM 
otra- cosa.
■ La onuón-em-clón de la® fína.IM&¡&fsil 

perseguidas ¡por la prepuesta. ded Tri* 
feudal Popular de RespcKEmihilidaide* 
CWi-tos- y tos ténmlno® m  que quedas 
exp¿íc&dte¡̂ . (revoten la transe endencie 
&€ aquellae, Su a.eeptación es um 
¡nueva prueba del esíuera© acucióse 
que pone ®i Gobierno para oanalissar» 
(por un flanee jurídico irreprochable  ̂
la- profundo,- tmMf¡ormaeió.n realizada 
m  ir 'ta i Ht& española por medio di 
ií&® fe LaiKn.es que so operaro* 
ĝ rocxsaxxMáinjie para defender a -la !»&* 
CtajUdad T€|puibl-lc¡ana contra la 
Mon, al mi fimo tiempo que la indepeai. 
dencla de Etepañ-s contra la invasión 
-extranjera, y .que ni. &e ha salido m 
¡&&®emla salirse- de aquella legalidad 
ÚMz¡& &€ magxdific®® i-C'̂ ibili-clades p -̂ 
m realizar las justas aspiraciones del 
pueblo.

Por las razones expuestas, de c-on. 
ionmá-Uííó con. la- propueste unánim® 
d-ea Ftono del* Tribu-nai Popular de 
¡R-esiponefeblMdad-es Civiles, de aouetrd® 
con ©1 Gon&ejo de Ministros y a pro- 
(puesta d#l de Justicia,

Ven g e  m  decret ar:
AiPc’ cuki primero. Las incau-tackk. 

mes de que conozoa. el Tribunal Popuk 
lar de Responsabilidades ¡Oiv-iles, s® 
confirmarán siempre que se 'hubieren 
realizado- conforme a los preceptos 
legales aplicables y las sentencias 
que M-otomo, dRíhois pron unciamíen. 
t m  serán, m  b u s propio© términos-, ti
tulo declarativo d© propiedad en fa
vor del Organismo correspond 1 ente del 
Estado.

Los afectos de la cóU'fia’m&eión o  
declara.ció® de firmeza de una i-ncam 
tación se retrotraeráin. al momento en 
que ib, incautación se hizo y estarán 
sometidos al resultado- de los procedi
mientos a que s© refieren lo» siguiam» 
-tes articulo».

Articuló segundo. Contra* laa sen
tencia® dictadas en aplicación die lo» 
artículos sesenta y uno, sesenta y tres 
y sesenta y  cuatro de las norma» pror
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a t$tg® üjigte ¡®¡u aotuacióR ©I 
Tribunales Popular de Responsabilida-
Civiles publicadas en la GACETA tiel 
s@u*»-tro díe Febrero d© smil euatroo íetr 10$ 
Ir̂ tBta- y ©cite, #© «waoede recurso @x~ 

4a mvimún ante ai pro
pio TgjiSvumL

'Podrán interponer dicho recurso loa 
tetor€#&éo#f en el pl&zo de .tres roe— 
®@¡s a contar de la fecha de notificar 
mén personal M  la «sentencia, o ©b el 
#e mis meses, a partir del sigulaxit» 
jüa al Se la publicación de la misma
m  u  q a x m t a  ice: l a  bebub lica*
©uandiG la notificación no haya rielo lio- 
©te personalment©;

Bosr •excepción, cmnúo los interesa- 
dos m ¿hubieren (hallados impedidos do 
¡recurrir, por encontrarse involuntaria» 
mente cometidos a lo» rebeldes, ol 
¡píam  para Interpon©! el recurso -ern» 
pcz&isá a ©otear®» a ¡partir titó día ©¡a 
qm omm las h©teüda4®a bélica®'.

paga f̂ ue proceda la admisión del 
escrito ÉQTmdJkmmM éh mümñQf cíete- 
v&m ooniB&gnar®» m  #1 xw&fá.® los te
chos que ¡hagan fssetótel la atoia* 
#6¡n de $u» no llcpé a ©onooimi-anio 
peí interesado el Edtolc por $1 qn# se 
le ©mpmzó, eoteom# a3 articulo se
senta y uno, o (bien? de qja© duran t© el 
tiempo ti&L emplazamiento eatuv© im
pedido para personarse é» legal for
ma- anta el Tribunal además, acompa* 
fiarán al escrito de interposición del 
recurso prueba escrita, «a principio 
¡suficiente para estimar, al solo efecto 
©e la admisión, que no son ciertas la» 
e&ussas del^mrlnant&s de la incauta»
m .

Sí el recurrente reside m  el extran
jero, <M>erá acreditar también, que su 
¡permanencia fuera d¡© España tuvo 
un motivo justificado.

Articulo tercero. Sin perjuicio del 
recurso a que se refiere el articulo 
anterior, las persona® a quienes huíbio* 
mn hecho incautaciones de bienes, po
jarán comparecer ante el Tribunal Po
pular de Responsabilidades Qivües 
para que se cifre lia cuantía de su 
Responsabilidad, así como para pedir 
que se declare que el importe total de 
los bienes que les hubiesen sido incau
tados, excede de dicha cuantía

(BU TriJb&umi, pana resolver acerca de 
ItMias peticiones, tendrá «n cuenta to
das las declaraciones sobre respe asad! 
lidiad civil referentes al reclamante, 
asi como las Incautaciones que se le 
hubieren hecho hasta la fecha y cir
cunstancias que las motivaron. La de
claración que m formule sólo produ

cirá efecto# p m  <2¡oa autos a expedían.» 
tes qvm se hayan tenido a la vista-.

mi la resolución pronunciada por al 
Trttaml declara, que el importe total 
de Im Mmm  Incautados exced» de la 
ci&nitld&d m  que «le responsabilidad ci
vil t e  sido Cífrate la parte de lo© 
bienes a que alcance el exceso? 3© mr 
tenderá expropiadla, por causa ée fi
nalidad social, mediante indemnización 
cuya cuantía y circunstancias fijará #n 
término®: ¡genemle® -una ley* a no ser 
ya» !&• misma orten# o autorice- la de
volución 4e la parta correspondiente 
de los bienes incautados  ̂ o que 3»« 
Cortes, con lo® votos de la mayoría 
absoluta, decretaren m expropiación 
arin to-demnizacStón.

La® acciones que m  conceden por es
te articuló tefbrén de ejercitarse en loe 
plazo® que m  fijen., armonizándolos, en 
cuanto cespiten procedente®, con loa 
que se señalan m  -el artículo -ajats- 
rior.

Articulo- cuarto». El ejercicio- de -los 
derecho» que otorgan los anteriora* 
artículos m> mrú obstáculo para 1®, 
■ejecución m  la® sentencias a que ae 
raéeran*

Si por conseoymoias d# la revisión 
y por m  haber existid!© causa legal de 
incautación al recurrente m 1® reco- 
ucee derecho a que m le devuelva la 
finca, podrá sustituida esta obli
gación, <m mm de ser inmposible o no 
ser coiwenieuie al interés pfihMco m  
cumplimiento, por la de abonar el m- 
ío¡r de lo que hubiera de restituir.

Artículo quinto. El desenvolvimien
to procesal de las anteriores Norma® 
he hará por el Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles en la for
ma y con sujección a lo preceptuado 
•en el artículo setenta y tres del De
creto d© siete de Mayo de mil nove- 
cientos treinta y siete.

Artículo sexto. Del presente Decre
to se dará cuenta en su día a las 
Cortes.

Dado m  Barcelona, a 10 de Agosto 
de 19>3>8.

MANUEL AZAÑA T  DIAJS.
El Ministro d® Justicia,

RAMON GONZALEZ PENA.

La Ley de seis de Julio de mil no
vecientos treinta y seis (GACETA del 
catorce), preceptúa en su artículo ter
cero, una nueva modalidad respecto 
al servicio de Inspección de Prisiones, 
determinando en su artículo quinto,

la® normas necesarias para proveer, 
medíante oposición, el cargo de InsL 
pector-Jefe. ¡Surgido dos días despuéc 
de la promulgación de esta Ley, ai 
movimiento insurreccional, que ha 
provocado la guerra civil, no han po
dido llevarse a cabo tales preceptos, 
habiendo tenido que proveerse interi
namente el citado cargo por imperio
sas necesidades de ios servicios que no 
podían quedar sdn ser debidamente 
Inspeccionados en las circunstancias 
presentes.

En virtud ú& tales consideraciones, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Justicia, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Quedan provisio

nalmente en suspenso, en tanto las 
ofir-ounstanciae de la Guerra, obliguen a 
«51o, lo» preceptos contenidos en los 
artículos tercero ¿cuarto y quinto d© 
la Ley de seis de Julio de m£L no
vecientos tmnt& y seis.

Art segundo. El cargo de Inspec
tor-Jefe ú& Prisiones tendrá la cate
goría. de Jefe Superior de Administra
ción y ©1 sueldo de quine© mil peseta© 
a&uale® y su nombramiento será d© 
libre elección del Ministro de Justicia.

Art. tercero. El Inspector.Jefe ten
drá como función propia la d© ins
peccionar los servicios de Prisiones, 
tanto esi tñ. Centro Directivo como en 
lo» establecimientos penitenciarios, 
con sujeción a las disposiciones que 
regulan loa servicios de inspección.

Art. cuarto. Para el pago de los 
haberes del Inspector_Jefe, así como 
para atender a los gastos de Secreta
ria de la Inspección, en cantidad d© 
cuatro mil pesetas al año, se habili
tarán los oportunos créditos extraordi
narios .

Art. quinto. El Gobierno dará cuen
ta oportunamente a las Cortes de la 
publicación del presente Decreto.

Dado en Barcelona, a 16 de Agosto 
de 19SS.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Justicia,

RAMON GONZALEZ PEÑA

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia, 

Vengo en ratificar el nombramien
to de Inspector-Jefe de Prisiones a 
favor de doña Matilde Cantos Fer
nández, con el haber de quince mil 
pesetas anuales, con arreglo a lo dis
puesto en Decreto de esta fecha, en. 
tendiéndose retrotraído dicho nombra:-
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aniento para todos sus efectos legales 
a la fecha de su posesión en el cargo, 
para el que fué primeramente nom
brada por Decreto de nueve de Abril 
próximo pasado.

Dado en Barcelona, a 16 de Agosto 
de 1938.

MANUEL ÁZAÑA* 
M Ministro da Justicia,

RAMON GONZALEZ PEÑA

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

DECRETOS

íSe'acuerdo con ex Consejo de Minis
tros y a propuesta del Ministro de 
Defensa Nacional,

Vengo en decretar lo siguientes 
Artículo primero. Con el fin de qm  

exista la debida igualdad en la rao. 
vilización del personal apto para el 
Servicio d® Im  armas, m  ordena la 
movilización de los Inscritos de mari
nería sorrespondientes a los reempl&L 
nos de mil novecientos veinticinco y 
mil novecientos veinticuatro,

Art, segundo, La movilización de
cretada sn virtud del articulo antsL 
yior alcanzará, no sólo a los inscrip
tos de marina pertenecientes a trozos 
enclavados en zona leal, sino a aque
llas otros que pertenezcan a trozos en- 
clavados an • zona sustraída a la obeu 
diencia del Gobierno legitimo de la 
República,

Art. tercero. Esta movilización al» 
danzará asimismo ■% los que fueron da. 
Clarados inútiles totales, quienes se so- 
meterán a un nuevo reconocimiento 
facultativo con arreglo a las normas 
establecidas m  la circular de diecisie.. 
te de diciembre del pasado año.

Ais. cuarto. La concentración éet 
reemplazo de mil novecientos ve. 
cinco deberá llevarse a cabo de] vein
ticinco al treinta del corriente wea y ' 
Sa del reemplazo de mil novecientos 
Veinticuatro del uno al cinco del mes 
ñe septiembre próximo,

Art. quinto. La concentración ele 
los Inscriptos movilizados en virtud del 
presente Decreto se dispondrá por los 
Delegadas y Subdelegados Marítimos, 
quienes a tules efectos atenderán las 
Órdenes del Jefe de la Base Naval d% 
Cartagena., que las dictará de acuerdo 
con las normas dadas por la Subse
cretaría de Marina .para él anterior 
Uamamiezito,

Art. sexto. Los inscriptos de Mari

na comprendidos mi esft& movilización* 
que con motivo d© loa ¡actuales cir  ̂
constancias calezcan de la documem, 
tacióa militar reglamentaria, deberte 
•manifestar estas tocrnistaneias m. lm  
Delegaciones © Subdeaegaciones marí
timas coawaflpoadientes en dedamcióa 
lnidocisoria y con apercibtoiento de la 
responsabilidad m  que puede» íxxgul 
rrir, como de fa lto  a la verdad.

Art. séptimo. Los Individuos a qm  
éste Decreto m  reñero efectuarte su 
incorporación con una manta, calzado, 
piafo y cubierto, todo ello en buen es- 
fado.

Art. octavo. Be autoriza al Minis
tro de Defensa Nacional para distrlr- 
huir las fuerzas movilizadas en el p¡pql 
¡sente Decreto eoi la forma que las 
necesidades do la guerra 'aconsejan-.

Dado mx Barcelona, a 16 de Agosto 
de 1938.

MANUEL AZAÑA 

Ministro de Defensa Nacional, 

JUAN NBQRXN Y  LOPEZ

De acuerdo con el Consejo de Mi
míBtrm y a propuesta del .Miiustro de 
Defensa Netóonai, ven$e. m  &Msreiej? 
lo siguiente:

•En atención % las gircunsiancia* 
¡que ¡concurren y méritos Contraíaos 
durante la actual 'eamípaña po.’ el eo- ' 
ronel de infantería don Leopoldo Me
néndez López, he resuelto promoverle 
al empleo de General del Ejército.

Dado «en Barcelona a 1€ ó 1 agosto 
áe 193-8,

MANUEL A 'SAÑA 
El Ministró de Defensa Nacional, 

JUAN NEG&IN lOTEZ

Be acuerdo eon el Concejo de Minis
tros y & propuesta 4al Ministro do 
Defensa Nacional, vengo en decretas 
lo siguiente:

En atención % Mb oireua aterios 
que concurren y méritos contraídos 
durante la actual campaña por el co
ronel ido infantería clon Manuel Ma
tallana Gómez, he resuelto promover., 
le ai empleo de general' del Ejército, 

Baclo en Barcelona, a 16 de ago,?tc¡ 
*U 19-3-8,

MANUEL AZANA' 

El Ministro de Defensa Nacional, 
JOAN N^GRIN LOPEZ

De acuerno con «1 Consejo te Mi
nistros y a propuesta del Ministro te 
Defensa National, vengo en dodi$tat 
lo aiíguient©:

En atención a clrcunsta&oiatf 
que oosicuirren y méritos contraídos 
duraníte la actual campaña, por el. e&* 
rana! de artüilerfe don Enrique Jura
do Barrio, he resuelto promoverle ai 
Empleo de general del Ejémitow

Dad© en B amelona, & 16 ñg a v ^  
to de 1838.

MANUEL ASÍ AÑA'
H  Ministro te  Defensa Nacional^ • 

JUAN NSH>MN Lur EZ

De acuerde coa el Consejo de Mi
sai$tro£3 y a ¡propuesta te l Minie-tro ̂ 4$ 
Defensa Nacional, vengo m decretar 
lo siguiente:

En atención a Ws fclrcanst&note 
que eofi&urren y méritos ©©aíra te s  
duran t© la actual campaña por ©1 co* 
ronel de Ingenieros don Emilio He
rrera Linares, fie resuelto prom-eveste 
al empleo de general del Ejército.

Dad® en Barcelona, a 16 de agosto 
te  X8E8.

MANUEL AZAJtA ' 
M  Min Mr© de Defesusa Nac:onai< 

JUAN’ NEGiEJN Iáj£'M2s

Siendo la dirección «svyretna de M 
¡guerra facultad inseparable clel con
cepto de nulidad de mando, el cual* 
consiguientemente, debe asumir la ta. 
tal responsabilidad de aquélla, ©e hace 
de todo pwiíto Indispensable concen
trar m  mi sólo órgano de mando la 
dirección de cuanto elementos y entSL' 
dados pueden contribuir a una eoordi- 
íiacién más eficaz de los factores na. 
cesarlos al triunfo de las armas de la 
República.

Las consideraciones precedente® y  
la propia experiencia derivadas de t e  
vicisitudes de la campaña, lograron 
hace tiempo ya el mando único de los 
B$ére$bo$, y 'fi&s, misma experiencia 
aconseja también que ¡se implante con 
toda rapláez la dirección única de t e  
industrias de guerra.

Esta dirección ha de vincularse en 
él Ministerio de Defensa Naciera!, co
mo ér’g-ano rector do la fabricación de 
maitorátd <ie guerra, el cual, pos1 tanto,; 
debe temar a su cargo todas aquellas 
jfátarfic^ tallares y ostíiM;eoimiént0S 
productores do arpias, mmdcione®, 
pólvora^ explosivos y artificios de gue* 
ira qm  permanecen ajenos a la ÓA?
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¡bita de motón y dirección de la Bufe- 
secretaría üe Armamento y que pen. 
lemocen en la aotuaJMad a organismos 
Dentrale's y regtonaLes, siendo asámis- 
mo preciso que la expresada Subsecre
taría, pasen a formar parte incluso 
aquellas factorías o talleres que hayan 
¡^do instalados por unidades militares, 
|r como el material de guerra que es» 
los centros fabriles producen está cla
ramente comprendido dentro de la es
fera. de dirección y ejecución que ep 
la estructura orgánica del expresado 
¡Ministerio compete a dicha Subsecre
taría, la cual, ya .por otra, parte, viene 
suministrando a la mayoría de aque
llas fábricas y tejieres materias pr¿- 
gDaas así como otros elementos necesa
rios para su normal funcionamiento ,̂ 
&s indudable que de ella deben pasar 
H, formar parte las expresadas facto- 
srías. fábricas y talleres para lograr la 
Unidad de dirección que se persigue..

Por Jas razones- expuestas, de acuer
po con el Consejo de Ministros y a 
jpropuesta de su Presidente y Ministro 
te© Defensa Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. A partir de la 

publicación del presente Decreto en la 
‘&ACBTA DES DA REPUBLICA, to
ldas las fábricas y talleres productores 

armas, municiones, pólvoras, ex» 
plosivas y artificios de guerra que to
davía no se han. incorporado a la ór- 
|pta de acción y dirección de la Sub
secretaría de Armamento, bien perte
nezcan, en la actualidad a  organismos 
centrales, ya a organismos de la re- 
jgión autónoma y, asimismo, aquellas 
f|ue habiendo sido instaladas por ini- 
f . ti va particular de unidades milita, 

, funcionan con independencia, pa
jearán a  formar parte de la expresada 
¡Subsecretaría, a cuyo efecto eOl titular 
&© éste o persona en quien delegue, 
gge dará caigo de los citados talleres 
y fábricas.

Art. segundo. A los efectos de este 
pecreto se entenderá que están com
prendidos en él, todos los talleres y fá
bricas, tanto los que en la actualidad 
¿stán funcionando, como los que se en_ 
auentren en construcción o montaje.

Asimismo se entenderá que el con
cepto de fábrica o taller comprende 
íps edificios, maquinarias, planos y toL 
4o>3 los demás efectos indispensables 
p necearías para el normal desenvol- 
yirniento de la producción.
¡ Artículo tercero. Quedan derogadas 
guantas disposiciones se otpongan al 
j|umpl(imiento de este Decreto, del que

m> su día m dará eneola. a  Im Cortas» 
Dado en Barcelona, a 16 de Agosto 

de mil wyédehtai treinta y ocho,
SCANUEL AZARA

M Presidente del Consejo de Mi
nistro» y Ministro de: Defensa Naeioi 
nal,

l ü á l  NEGBIN LOPEZ

Incrementadas por necesidades de 
i& -campaña la© fuerza® do la Marina, 
Men por creación da 'unidades en tie
rra, bien por iom buque» puestas en 
serrieioy na sido- necesario^ pora- com
pletar 1m cuadras de Meando, habili
tar de ©ampleo© superior©© al afectivo, 
a numeroso personal, qu© reunía con., 
díoiones para 'tales, cargo».

Do han desempeñado y en xa ac
tualidad pToeiguen efeotuaán&olo a 
«enítera. satisfacción á# los respectivos 
Mando».

Mas puede darse el caso de que al. 
guno de esoig individuos habilitadas 
be empleo smperior, muera en acción 
do guerra, precisamente en el desem
peño de bu cargo de Manido y no- serta 
lógico que al caer en defensa de la 
Causa y ta República, ésta no reco
nociera, a posteriores efecto», su ca
lidad al morir en el empleo con que 

luctha y perece; y para remediar tan 
«órnala  situación, de acuerdo con el 
ponsejo de Ministros y a propuesta 
dtit de Defensa Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente;
Primero, Dos individuos pertene

cientes a la Marina Militar habilita
dos de empleo de categoría superior 
al suyo efectivo, qu© en los puestos 
en que por razón de su habilitación, 
hallasen la muerte en acción de gue
rra con el enemigo, se considerarán— 
sin perjuicio de la recompensa a que 
por su comportamiento se pudieran 
hacer acreedores — automáticamente 
en posesión efectiva para todos los 
efectos del empleo que ostentaren al 
caer gloriosamente en defensa de la 
República.

(Segundo. La presente disposición 
surtirá efectos desde el diez y nueve 
de Julio de mil novecientos treinta y 
sois.

Tieircero. Se autoriza al Ministerio 
de Defensa Nacional para dictar las 
disposiciones necesarias para el des
arrollo del presente Decreto, del que 
en su día s© dará cuenta a las Cor
te».

~ Dado en Barcelona, a 16 de Agob
io d<© 1&38.

MAN>U©L AjZAíÑA 
W MínteíW de Defensa Nacional, 

JUAN NEGRXN LOPEZ

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
Defensa Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo taieo, El personal civil de 

los establecimientos militares y el per
sonal de lab industrias militarizadas o 
que hayan ©ido requisadas por el Mi
nisterio d© Defensa Nacional o que, 
«in estarlo, produzcan material de gue
rra en una proporción del ochenta por 
ciento do ©u producción global y lo en
treguen totalmente ai Ministerio de 
Defensa Nacional, disfrutarán, en caso 
9e muerte* © incapacidad total o par
cial para el trabajo, producida por la 
acción del fuego enemigo, do los de
rechos pasivos que conceden al per
sonal militar y civil militarizado, los 
Decretos-leyes de veintiséis y once de 
agosto de mil novecientos treinta y 
seis, en relación con el decreto de di© 
©mueve de Mayo de mil novecientos 
treinta y siete.

Dado en Barcelona, a  16 de Agosto 
de mil novecientos treinta y ocho.

MANUEL AZANA.
El Ministro de Defensa Nacional* 

JlUAN NEGRIN LOPEZ.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a pio¿,ic*ta de de Defensa 
Nacional^ y como caso, comprendido 
en el Decreto de 18 de ag * uo de 
1936, vengo en decretar:

Artículo primero. Que sa ejecu
ten por administración las obras de 
construcción de alojamientos subte
rráneas en la B\ye Naval Secundaria 
de Mahón, con sujeción al proyecto 
formulado por su Jefatura de Servi
cios de Ingeniero3 y per un presu
puesto do novecientas cineueota y seis 
mil d ° \ K j .  va vein íseis pesetas con 
treinta y seis céntimos.

Artículo segundo. Este importa 
afectará ©n la cuantía de quinientas 
seis mil trescientas ochenta y tres pe
setas con cuarenta y nueve céntimos a 
la (Sección quinta, capítulo cuarto del 
Presupuesto ei ejerfcicio y cuatrocien
tas éuarenta y nueve mil ochocientas
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Cuarenta y dos pesetas con ocb* üU y
aleta céntimos a los créditos une ©u 
en día se aprueben para el de 197$.

.Dado en Barcelona, a 16 de agoé*. 
to de I93S.

MANUEL AZADA 
M Ministro de Defensa Nacional,- 

JIJAN NEGRIN LO PEA

De acuerdo con el Consejo de MU 
•tetros, a propuesta &*> su Presidenta 
y Ministro de Defensa Nacional 

Tengo en deer Jar lo íúgjxieütr; 
Articulo único. El apartado oJ.

¿\t ; ? c i f 1 o ó vOjtm o’sexio d el R egi n ni e ntó 
de la Titee Eí»irvaaa de Madrid, qu© 
fuprrcba ol Decreto de 16 de mayo 
de 1937, quedará redactado en les 
términos siguientes:

wa) Para Generales y Cor rució®! 
un General de 'ios que se bailen a la» 
órdenes de]. Ministro de Defensa Na
cional o uno de los Jefes de Sección 
d©l Ministerio o del Espade May-ur, ac
tuando un Secretario de categoría d# 
te te  '

Dado ‘@n Barcelona, a 16 de &gcs#„ 
tO úe 19 te

■. . ■ .MANUEL AZAftA 
M Presidenta del Consejo de MU

fu stes  y Ministro do Deferga Na- 
:te  d

, JUAN, NJSGR’K LOPEZ: ;..

Con arreglo a 1o dispuesto en la 
Ley Je 8 ele Abril d©Í93'2 (GACETA 
del 17) y ' estando vsc<r' • 9 per fallo* 
Cimiento ~ * qteu  te de:* c peñaba. ©1 
tete:- 7̂- i  ~ \.jte  del Gobierno en Im 
I íu ?y Aereas te  cales t e p te te s  

Be acuerdo con el Consejo de*H> 
ídstros y a propuesta, de su Rresldéu* 
I© y Ministro de Defensa N »4*Ion?.l, 

Tengo m  nombrar Delegad© del ü® 
k??~ - m a. p, í l  a don Pe ir# 
XtelJA Lutete

Dado $a B*i ? ^ a 16 de agoit^ 
íu i r s

MAFUIll, ÁEÁPul» '' 
i m  Ifel®,tetro de I) otfeusa Naciou^t» 

JUAN HBGtEIN f  LO BES

A propuesta del Ministro de Defen
la Nacional y de acuerdo c¡ Coa. 
«vj :> de Ministros,
. Tengo en decretar lo siguiente! 

Artículo único. Queda §*r, efecto 
M valor al decreto de 1-6 d.i oéiufetf 
'Ta 19'3€ ._(IX O. número doscientos tri*

ce), qu* dispuso la baja c e l  Bjd*- 
cito del teniente de infantería don Je
sús Antonio ¿Ruiz Sá*« po¿; ii&bei $$ 
demostrado .que no m  dgg&f-reto aü 
Régimen.

Dado en Barcelona, 0 16 de agos
to de 1938.

MANUEL A&AÑA 
El Ministro de Defén^á' Nac’orials 

JIJAN MEGRIN LOPEZ

Creado el Comisariado general d$ 
Guerra con. objeto de-ejercer sobre la 
•masa de comfbafcientés una influencia 
constante, a Un ce- n a u v i r; A orv íriLi 
que h ads n r : 2 ^' 1 n  te
pública en &u iueua pm ir j* , <.«. m  
las libertades y m  lucha contra le$ 
invasores.

La -&pvte:-Ja sciyukvda desde la 
r  • te~ "o »' v a l tea y  las neoe-
;7:ta -:s  :!clu:Ies acoiisojan -recoger eh 
ube üiq^eleUn o* gániaa ¿odo cuanto
$ éi

A pTOBteeU d 1 m̂ nto del Con. 
> o Oj V£1íaí£« y Ministro de Be- 
L-.i be y  v A acuerdo con él
Correjo cg r/:l''U^r;e 
: T engoen decretar:

Artículo pi/mrcv 1:j Oonu.: 
del Ejé^c^ü (5 Tierra es-nm ■ orgáufA 
ir o ir teg- por i:epresen t a m ' es ■ po
lítica» j  s :  d ocles cuya principal &$¡u
siln os a** lortalecer y eleva- la c% 
paoiidad áe Xuelia Tos combatientes, 
*'»v m cu brjT'j en
soldados y  maiv ' : t 1 1 ¿u uc una

;-í L Ul, 1 *■ usa
cari5 en te Jr T _ĉ  á o y
airor a le í armas, •acrecentando la fin» 
mo vo, untad ds r >  ̂ atir !:a;,V :tn»  
n-e* 1 vjcfoila í-jjio las enernigjs de 
Ecx,

/  rt. ccg’mdo. F1 CorniScx lade dol 
de fuA.yir^i|. be? jo la

üvpverm m%Q'U0 del LTintetro do Bs, 
u v a  Ib{yOic-n|.i. Al ír^pte del Cornisa- 
1 xdc c í  EvXrcí-#o do Tbr.a
está el OmteaT: C t »l] ^o:n 
t  ,r or A l IAíí^-U'í I ■'jo ccyn. *r oecñéa 
actúa Sm. Juntr r ”:
por los Subcomteano*, rv 1 1̂ c 
nos c:c rmoiIrAjo por ei Mmictro de 

Npiío vii ri Ikí la^ 1 ^pacotas 
ir "ce P. rlldoo y Orgru’’aciones na„ 
Clónales. Log hlu bcc-m■«raorior 
además ele internar §a Jarda í  
tí\%  asumirán las funciones de Ins
pectores genérate .con arreglo a las 
disposiciones del Ooimisári-G general de 
Ejército de Tierra*» "

Art^ tercero» IDÍ Oornisarlaclo gene

ral del Ejército de Tierra constará áf 
decretaría general y  de las 8eeeioné^. 
de Organimción, Propaganda y  Prest* 
sa; Reclú'taaaiieato y edueación- de lo® 
nuevos reclutas e  Inspección,

Art. cuarto, El Comisario general 
es auxiliado en sus funciones por um 
Secretario genoral designado libremeifcp*. 
te por el Ministro de Defensa Náeiow 
ma;L El Secretario general organizaré 
y  dirigirá las Oficinas del Comisaria- 
do, d&eempeñántdo la Jefatura del perú 
sonal auxiliar y subalterno y sirviendo 
al. Comisarlo general de órgano ejecu
tor inmediato, La Secretaría geííerat 
clon funcióHeb exclusivamente técnÁ 

se ’í ácsunpM c «o por un' Subcé* 
'*1  ̂ . o £•«■»*, ’ru’ñ relevado de tods 
!\hvvT n y s  . a, Ei Secretario gsu 
ne/ai d'3empc2*riir¿ la Secretaría de !& 
Junta facultativa.

Art. quinto. La Sección de organi
zación tendrá a su cargo todo lo r fu. 
 ̂ :Uc -> jis,»

s A *,jfic4A las EsCua, 
a£̂  de capacitación y preparación d§ 
Comisar loe, Dcpc&dlctiie áe la snísmé 
fiúiáoniará el Registro y Archivo.

Alt. sexto. La Sección de Brc-pi* 
ganda y Prer sa estará bajo la áiítcb
o*r ~ . J cs * Jl C xrteA c Gencra|l 
v "v as r t^

tonoerá en tocio lo ccno^rnAate a p^~ 
p:r:rr'ia y Prsns,^ utilizando para sil 
roa’ilación los med-cs quo ponga a í̂l
t e  ' - -  < r . „  . A  _ " _. pait

ganda úel -Mhxlsien-a da iñcradQ y diM». 
L ite iodo el material por As 
ellos del Estado Mayor J ::;í3í.

Art. séptimo. La Sección de Reelíl .̂
' o n" y^ c y A u íc - c ‘ ó 1 Político-.ltóitajf
, C jlC -  >_' » -  : \ t e u . jL i s *

¿...i abo,jo pouteo y v«.e v .̂1. *o&- 
Centros de reclutamiento y orientará 
lm  taraas odumtívap de loa Comisa**, 
ríos de los Centros ele instrucción prsL. 
militar y nitekvr.

Art. oebavo. La Ueocién de Ingp'e .̂ 
ció 11 colará bajo la dirección direc^t- 
ckl Cornisariado General. Eitegraráa 
eata Sección todos los Bubeomínario® 
¿;c-iie â-33 eteemus compre Serán espeL 
cicJnicnte la crgan .cáete /  d'norro- 
lio d :1 om- ‘ ,*.ij.' ó  ̂ o f ,3 r -o (  i, 7 t e 1 - c £ 
cíe propaganda en ¿as teíercutes uní, 
dad-as orientando a los Comisarios 
acuerdo con las tnsiniociones del Oc* 
misario getiarel y  las delibéfeclcnes <|# 
la Jianta facultativa. Los SubcomláÉC 
tíos suministrarán informe é  1 dfy 
de las inspecciones que por dtép'sk 
ción del. Comisario General ra^cá .i
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¿os diferentes Ejércitos? y  establecí*, 
intentos militares.

Art, noveno. El Comisario comple
tará las funciones del {Mando Militar 
sin interferencia con el mismo. Los 
Comisarios ostentarán la representa
ción del Gobierno y de su política de 
guerra y bu autoridad debe ser ga
nada por su trabajo educativo y su 
comportamiento en el combate.

Art. décimo primero. Los Sube omi
narlos tendrán en todo momento fun
ciones inspectoras (con arreglo a las 
Instrucciones del Comisariado General) 
y cuidarán del cumplimiento exacto de 
cuantas disposiciones se dicten para 
asegurar el buen funcionamiento del 
Comisariado; formarán parte de la 
¿Tunta facultativa y realizarán l-as mi
siones que el Comisariado General les 
encomiende con las facultades que és
te les delegue.

(Artículo décimosegundo. Los Sub- 
©omisasiois Generales compondrán la 
Junta facultativa cuya Presidencia 
desempañará el Comisario General. Es
ta Junta deliberará sobre cuantas 
cuestiones plantee para estudio e in
forme el Comisario General. Ein ella 
los Subcomisarios Ge 11 era’’es darán 
Cuenta de su gestión inspectora y 
propondrá cuantas medidas se enea- 
minen & mejorar el trabajo de los Oo- 
Sáisario# dentro del Ejército.

Articulo décim ©tercero. En el Co. 
pilsariatáo dei Ejército d© Tierra exis
tirán las siguiente® categorías: Comi
sario de División, Comisario de Bri
gada, pomásario de Batallón y Comi
sario de Compañía. En las grandes 
Unidades existirá igualmente un Co~ 
mítsarskx Por disposición del Müniŝ  
ír© de Defensa podrá ¡nombrarse Co
misarios de Grupas de Ejército, co
mo ©lómenlos de relación de Ejérci
tos qu eactuien conjuntamente y el 
{Domisariado General. Igualmente po- 
m  orearse el Comisariado de Servi
llas dol Ejército de Tierra ;(intenden
cia* fenMiald, Transporte® y Tranemi. 
jalones) como órgano do enlace ©nitro 
los Comisarios delegados de los dife- 
rentos servicios y é l Comisarlo Geno.

- E l pomdsajriado de Grupo# de Ejér
cito f  ©| Comisariado del Ejército 
Imdrán dependientes del respectivo 
iQomisari© Jefe las Secciones de Or-, 
IpnifzaGtéso. y  Propaganda. Bajo sus 
IpdieGqfS oq|upr:#i. los Comisarios do

rsión* Brigada, Batallón y  Campan 
.

¡Los OomisarioiS actuarán no sólo 
É* lm ikulmrfm combatiente» siue

también «en todos ios Centros y esta
blecimientos en los que por existir 
©oblados (Centros de Reclutamiento, 
Escuelas Militares, etc.). sea preciso 
ejercer cerca de ellos intensa labor 
política.

Artículo decimocuarto, E¡1 jC©misa
rio está autorizado para la creación 
de una o más Escuelas de Comisa rio© 
a fin de atender a la formación poli- 
tica y técnica de los aspirantes a in
greso en el Comisariado y al perfec
cionamiento de los Comisarios efecti
vos. Para el ingreso en el Comisaria- 
do tendrán preferencia los combatien
tes que más se hayan distinguido y 
que reúnan las condiciones que garan
ticen el cumplimiento de una buena 
labor.

El personal de las Escuelas de Co
misarios será designado por el Mi
nistro de Defensa Nacional a pro
puesta del Comisa rio General.

Artáculo decimoquinto. Los Comi
sarios de Grupo de Ejércitos y do 
Ejército enviarán al yOomisari© Ge

neral la propuesta 'motivada de as
censos y recompensas de cuantos se 
b&iyan distinguido en el desempeño d© 
»u funoióín. Las propuestas deslpués 
de estudiadas por la Junta facultati
va serán elevadas al Minisitiro de De
fensa Nacional para su resoluctóla de- 
íi&ifiva.

Articulo d ácimos exto. Al lado de 
cada Manido Militar habrá un Comi
sario con asimilación igual a la que 
toorresponda a aquél.
.. Artículo déciimoséptímo. En cosos 
0$ desaparición o muerte en campaña 
da un Goinisarío, sus derechosHhabien- 
¡tes disfrutarán de los afectos pasivos 
CQj’iresjpondien'tes a la categoría a ¡que 
estuviera asimilado el interesado. Efs- 
te derecho tendrá efectos retroaoti- 
Vois.

En caso de inutilidad se aplicará 
. Igualmente este derecho, pero que
dando sujeto el interesado al destino 
o puesto compatible con su inutiliidar.

Artículo décimo-octavo. El Minis
tro de Defensa redactará y publicará 
$  Reglamento Orgánico dd Coarnsa. 
Üodo General del Ejército de Tierra.

Artículo decimonoveno. Quedan 
derogadas todas las disposiciones que 
a© Opongan a lo preceptuado en ©1 
presente Decreto, dél cual se dará 
ouenfta a las Cortes.

Dado en Barcelona, a 18 de Agos
to de 1988.

MANUEL A2ANA
«  Ministro do Defensa NacionaV 

JUAN NBGRIN Y  LOPEZ

M I N IS T E R I O  D E  H A C IE N D A
Y ECONOMÍA
DECRETOS

A -propuesta el el Ministro d e Ha
cienda y Economía,

Vengo en nombrar, en ascenso, Jefe 
Superior de Administración del Cuer
po General de Administración do 
Hacienda Pública, con efectividad del 
día de la publicación del presente De
creto en la GACETA DE LA REPU
BLICA, a don Manuel López Ocaña 
y   Bango, que es Jefe de Administra
ción de primera oíase del mismo Cuer
po, Oficial Mayor de la Subsecretaría 
de Hacienda. ,

Dado an. Barcelona, a 16 de Agosto 
de 1938.

MANUEL AZASTA.
El Ministro de Hacienda y Econo

mía,
FRANCISCO MENDEZ ASPE.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y Economía,

Vengo en nombrar, en ascenso, Jefe 
Superior de Administración del Cper* 
po General de Administración de 1® 
Hacienda (Pública, con efectividad del 
día de la publicación del presente De
creto en la GACETA DE LA REPU
BLICA, a don Antonio Rodríguez Pe
drol, qu© es Jefe de Administración de 
primera clase del mismo Cuerpo, en la 
Subsecretaría de Hacienda.

Dado en Barcelona, a 10 de Agosto 
dd 1938.

MANUEL AZANA.
El Ministro de Hacienda y Econo

mía,
FRANCISCO MENDEZ ASPE,

 La necesidad de proteger a los. ser
vidores del Estado de los bomba róeos 
aéreos durante las horas de su per
manencia en él trabajo, tapona la 
construcción de un refugio en el edL 
fLelo que actualmente ©ouipa en Béf*. 
¡colana el Ministerio de Justicia,

La ejecución de estas obras proye» 
tadas para su realización *por ©1 *í¡£- 
tema d© gestión ddr.esta conforme * 
los preceptos del Decreto de 18 d i 
agosto de 1986, requiero gastos para 
cuyo abono se carece de créditos apro
piado® en el presupuesto en vigor* 
motivo por el cual se ha instruid :, un 
espediente de habilitación de rarux-
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extraordinarios con' cayo otorga™ 
uiento por medida gubernativa se ha 
mostrado -coniformes la Intervención 
general y el Consejo d,e Estado,

Puridad o en las con&ícLeracion?^ ex
puestas, dé acuerdo con el Consejo de 
Ministro^ a -propuesta del de Ha
cienda y Economía, como caso cum- 
prendido en la e;:c ansió n del «ar
do a) dei articulo 114 ele la Constitu
ción |

Vengó en decretar lo siguiente: 
Articuló primero. Se conced o uS 

Crédito extraordinario de setecientas
Quince mil quinientas cincuenta y d e 
te pesetas noventa y nueva'©§ntünosa 
imputable a' un -grupo adicional qu*3 
ge figurará an -el Agente PresupueSh 
to de gastos de la Sección tercara do 
Obligaciones de loe Departamentos mi
nisteriales, capitulo cuarto "Gastos do 
carácter *maord;*nvtio o de primer 
establecimiento”, articulo primero
^Construcciones y adquisiciones es. 
traor&inaria©”, con destino a la cons
trucción, por el sistema d© adminis
tración conforme al Decreto de 18 d$ 
Agostó de J 936  ̂ de un refugio coatí* 
bombardeos m ©1 edificio que ocurra 
M Ministerio de Justicia én el nümera 
1 de la calle de Pucrtaferrisa, de Bar. 
fceónad

Articuló segundo. E i■ 1 importé'-' 'del 
antedii-dho crédito extraordinario ah cu
brirá en la fóiimá dóterininadá póf M 
artículo, cuarenta y uno de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública,

Artículo tercero. El Gobierno da* 
rá cuenta a las Cortes del presente 
Decreto,

Dado en Barcelona, a IB d© agosto 
de 1938.

MANUEL AZAÑA 
Eli Ministro de Hacienda y E iono» 

soía*
FRANCISOO MENDEZ ASPB

La efectividad del derecho al per
cibo de pluises reconocido al j>er¿r.n¡aS. 
del Cuerpo de Vigilantes de Caminos 
Í»or ei Decreto de 25 de mayo de ’ áñó 
en curso y la del abono d© quinque
nios a los qu% ¡conformo al Refut
an ent o orgánico <de dicho Cuei-po, de,- 
ben percibirlos ya en «gl ejercicio m  
vigor, requieren la . habilitación de te- 
cursos extraordinario^ por tratarse 4* 
obligaciones. que no pudieron ihcmft^ ■ 
M® en al Presupuesto- actual, p:fntu* 
ga del aprobado por lás Cortes 
1W *

De otra parte, la admisión de nue. 
vos vigilantes que -completen ia plan
tilla existente en la forma dispuesta 
por la Orden da 2(9 de Octuíbre del año 
último, impone la re-aíüx&cáón de 'Otro® 
gastas destinados a proveer, a los me™ 
vos fumcio'narios del uniforme qu® 
obligatoriamente han (Ib vesjt'r todos 
los individuos d© aquella O^rj^ra, 
ción, atención cine carée© asim^mo de? 
crédito adecuado entre los ex.ls>..ntte3 
en la actualidad»

Para la habilitación de unos y 
otros recursos s© ha instruido un ex 
podiente en ¡qu© constan los dic-£m ^ 
a es de la intervención General y d©t 
-Concejo die Estado favorables a otos*- 
garoilento por medida gubernativa.

Y con tales fundamentos, a pro
puesta dea Ministro d© HacAatD y 
Economía^ de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y en uso de la autor'zt* 
Ción contenida m el aipartado a) del 
artículo 114 d© la Constitución,

Vengo en decretar lo siguiente:;
Artículo primero. Se conceden $1 

vigente Presupuesto d© gastos de la 
Sección . séptima de O-Migaclonits do 
los Departamentos ministeriales, tres 
créditos extraordinarios importantvf 
©c, junio seiscientas Mete -mil t r e líe n , 
tas diecisiete pesetas, cuarenta cénti
mos con la aplicación y destino % 
seguido se expresan: al capí,tui<?l pri
mera "Personal” , artículo primero 
"Sueldas” , grupo adicional que figu
rará con la expresión "P ara ; ¿d?qno 
de diferencias entre el sueldo consig
nado en Presupuesta y el que por 
los años de servicios <p^estados c-n el 
Guenpo les coresjponid-a percibir a los 
Jefes de Grupo y Vigilantes de Cami
nos, conforme al articulo dieciocho 
del Regíame do d fs de marzo d® 
añil novecientos treinta y cinc.»o en 
ios tres primeros irinvos-tres d d  aúo 
Bclual” , clucv mil oqbvcisJtJÍs treinta 
y dos pesetas con euarfnta céntimos; 
ai mismo eajpífculo primero arííeVio 
-segundo "Otms remunemcséy#^f% grii 
po adicional dúe sa fl er o:nj’nará. 
ra pago de plus es u r/.zófc de.dtéjs, pe
setas ’ diaria© a los 'ndlviduos de! 
Cuerpr de Vigilantes Grújaos en 
la forma determinada por ©1 Decreto 
&b 25 de mayo de 1035; 284.385 pe. 
sotas; y al capítulo. tétfqor? ^Gastdg 

-diversos” , artículo segundp. wáubM&* 
tandas, h o^üalidad^ , transpr rt<x% 
acuartelara! eato y vestuario” , guipo 
adicional destinado a adquirir cierto 
cincuenta ©quipos completos., con AUuk 
dos por chaquetón, pantalones y gsw

s&montañas de cuesco, guerrera, gorra 
de paño marrón, camisa kaki con cor
bata y calzo.ne.3 y gorra dm tnLsmb 
tojMo, botas altas guantes m anopTá 
forrado;?, correaje eon funda
para pistola, ¡mono y placa distintiva 
¡del servicio «con destino a los Vigilas* 
im  de Camlnoo .{por 
316.500 ¡pes-etas,

Artículo segundo, BI Importa 
los Indicados créditos extraordinario! 
tee cubrirá m  la forana dispuesta jo s  
el artícnulo 41 ’ de la Ley á# primerg 
de julio d© 1911.

Articulo tercero. iEI Gobieamo 
Yft cuenta a las Cortes d# tite  D#s 
cre i^  : ' A

Dado e l Barcelona, a 16 de agb&L 
lo de 198 8.

MANUEL AZÁÑA ■ 
El Ministro de Hacienda y EccngJ- 

mfaf f 1
m j^ m e x x  .jim s /ss í á b pm

El Decreto de  seis de agosto de mil 
novecientos treinta y  siete, al adscrübüf
administrativamente el Instituto NacJü 
nal de Previsión a la Dirección geno» 
ral de Jd Dótidá, Seguros y Clases Pife,
M-vas, lilvo expresa mención en su- a?« 
tículo' priméro/de:'ique- el' Instituto-corar •• 
servaría tódós m s  OrgaaMmos reotofi-'- 
re», sin vÉriábion;^ ftüe íaâ  oW& 
gadas por la nueva composición qute 
el artículo tercero del mismo Decretó 
daba a su Consejo de Pardnato, En 
fcre los Organismos rectores del men* 
clonado Instituto figura el Consejo di 
Administración de la Caja Nacional di 
Seguro dé Accidentes de Trabajo# 
constituido según disponei el articuló 
décimo dé los Estatutos de dicha" Cafe 
ja, aprobados por Decreto de veitidós 
de Febrero de mil novecientos treinta 
y tres.

Modificado el Consejo de Patronato; 
dél Instituto Nacional d© Previsión^ 
por acuerdo del mismo viene actúan* 
do con toda eficacia en la AdmMiflN 
fración de la Caja Nacional una Go-f 
misión Delegada de su Consejo en ,las
que figuran las representaciones íraM 
pli-cadas en el artículo décimo-, áe .los 
.Estatutos de. -la ■ Caja, c o n . las- Umitas • 
clones Impusstas por las circunstanciad 
actuales; y  por la reducción del núxnsM 
.■ro de -Vocales que. -integran aquel ■ O o ^  
sejo de Patronato, • Parece conveniente 
que la. gesüóm de taa importante O r  
ganismo como es la Caja Nacional 
Seguro; de Accidentes»-:-del Trabajo^, s f  
llevé coa toda autoridad sin m oáfio«g
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las diág>osí<;iones que rigen su funcio
namiento en tiempo normal. Por lo 
gtie, de una manera transitoria, cabe 
Otorgar plena capacidad para la admi
nistración ¡de la Caja Nacional, sin 
Introducir variaciones sustanciales en 
las normas de su constitución.

En virtud de lo expuesto, de acueic 
lío con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Hacienda y Econo
mía, se decreta lo siguiente:

Artículo único. La Comisión dele, 
gad-a del Consejo de Administración 
de la Caja Nacional de Seguros de 
Accidentes del Trabajo, constituida 
oo(a las mismas representaciones y 
número de miembros que la integran 
en la actualidad, tendrá la plena ca
pacidad jurídica que la legislación vi
gente atribuye al Consejo de Admi
nistración en pleno.

Dado oa Barcelona, a 16 de Agosto 
do 1933.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda y Econo

mía,
FRANCISCO MENDEZ ASPE

Las dificultados nacidas de la Le
gislación actual sobre la tenencia y 
tráfico de metales preciosos, asá como 
jde las propias circunstancias que 
atraviesa la República española, lia 
disiminuMo de modo considerable la 
normal facilidad y frecuencia en las 
.transacciones de los oibjetos y artícu
los de plata outya posesión está permi
tida Estima el Qtobierno de la Repú
blica que precisamente por la situa. 
cin actual y a causa de las necesida
des que ella crea, debe procurarse a 
IíOis poseed ores de los mencionados ob
jetos que, con el fin de atend«Mf§, 
o por otro motivo cualquiera deseen 
desprenderse de ellos, todas las faci
lidades posibles y un precio equitati
vo y justo. A tal fin, de acuerdo con 
el Concejo de Ministros, a propuesta 
dal de Hacienda y Economía, y ha
ciendo uso de la autorización conferi
da en la base h) del artículo primero 
de la Ley de 14 de Septiembre de 
1937;

Se decreta lo siguiente:
Artículo (primero. El Banco de Es

paña adquirirá por cuenta del Teso
ro la plata fina procedente de lingo
tes y de aquellos objetos y artículos 
ouya tenencia, uso y tmnaonisión se 
imiten permitidos por las disposicio
nes vigentes y cuiyos poseedores por 
jpropia y jlibre voluntad deseen des- 
prenideils<e de ellos.

Artículo segundo. El Banco de 
España designará en cada localidad 
los Establecimientos o entidades es
pecia liados en el tráfico de metales 
preciosos que hayan de encargarse de 
la adquisición de ios objetos y artícu
los de ¡plata a que se refiere el párra
fo anterior, previa tasación corres
pondiente, E'l precio de compra será 
el de d aseden tas veintidós pesetas con 
veintidós céntimos el kilo de plata 
fina.

Artículo tercero._ Los objetos y ar_ 
líenlos de plaza adquiridos en- la for
ma indicada en el artículo anterior, 
serán entregados en otro u otros es
tablecimientos, que en forma perma
nente controlará el Banco d© Eispaña 
en Los cuales se procederá a su fun
dición jr afinado red^áeÜndolos a lin
gotes que serán entregados al 
Banco ^  España mediante pago d>e su 
cantraimlQiF al precio indicado en el 
artículo anterior.

Articulo cuarto. El Banco de Es
paña rendirá mensualimente cuenta al 
Ministerio de Hacienda y Economía do 
las cantidades adquiridas, cuyo impor
te se formalizará mediante el oportu
no mandamiento do pago con imputa
ción a la cuenta de Tesorería y por el 
concepto “ Deudoras” , “Anticipaciones 
■para camjpra de plata” ,

Artículo quinito. Las cantidades 
de plata adquiridas se constituirán en 
eil Banco de .España a disposición del 
Ministerio de Hacienda y Economía, 
y se figurarán err el Balance de este 
¡Establecimiento en un concepto es
pecial titulado; “Depósitos de plata 
propiedad del Tesoro, Podrán ser 
consideradas como reservas previstas 
en ¡a Ley de Ordenación Bancaria en 
lo que su importe, computado al ti
po oficial de nuestra Ley monetaria, 
no exceda de ios saldos a favor del 
Banco de España por préstamos al 
Tesoro en aro y plata,
Art. sexto» El Ministerio de Hacien
da y Economía fijará los tipos de co
misión que hayan de abonarse a los 
Establecimientos encargados de las 
operaciones ¡de compra y fundición y 
dictará las disposiciones precisas pa
ra la ejecución de este Decreto.

Dado en Barcelona, a 16 de Agosto 
de 1933

M ANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO MENDEZ ASPE

La producción nacional de azufres a 
partir del taño 1929, hubo de mani

festarse con tal intensificación, que en 
el año 1934 se estimó sobradamente 
abastecido el mercado interior; y aun 
cuando se iniciaron exportaciones del 
superávit de este producto y se regis
tró un notable descenso en las impor
taciones, la cotización del azufre, en 
descenso también por imperativo de la 
ley de la oferta y la demanda, colocó 
en situación difícil a los productores,

El Poder público, atento a La coor
dinación de los diferentes intereses rna 
nifestados, ¡a propuesta del Ministerio 
de Industria y Comercio promulgó el 
Decreto de 10 de abril de 1934, por 
el que se prohibió, con carácter tran
sitorio, la importación del azufre com
prendido para su adeudo, en las par. 
tidas números 853, 854 y 855 de los 
vigentes Aranceles de Aduanas, enla
zando esta prohibición con la estabili
dad de los precios interiores fijados 
al tipo mínimo alcanzado sobre vagón 
en el punto de origen, durante el úl
timo trimestre en las cuantías señala
dlas en el artículo segundo de dicha 
disposición, preceptuándose por el ar
tículo tercero, que, tan pronto como 
se manifieste alza en los precios in
dicados se derogará la pr ohibición de
cretada.

Las anormales circunstancias por 
que atraviesa ©1 pais, a causa del ac
tual movimiento subversivo, que deter
minan na aumento de precio en la 
mayoría de los productos, incluyendo 
entre ellos el azufre, de tan indispen
sable necesidad en la industria y la 
agricultura de la España Leal, son mo
tivos suficientes para aconsejar la de 
rogación del precepto prohibitivo cita
do, haciendo uso de la prevención con
tenida. en el artículo tercero del mis
mo.

Por lo expuesto, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Hacienda y Economía,

Vengo en decretar:
Artículo único. Queda derogado, en 

todos sus términos, el Decreto de In
dustria y Comercio de 16 de Abril da 
1934, pupeado en la GACETA DE 
MADRID el día 17 del propio mes, en 
virtud del cual ^rohioió, con carác
ter transitorio, la importación de azu. 
fres incluidos, para su adeudo, en las 
partidos números 853, 854, 855 de los 
vigentes Aranceles de Aduanas, que
dando, en consecuencia, plenamente 
restablecida la legalidad arancelaria 
anterior a la fecha de licencia de la 
disposición que por el presente Decre
to, queda ¡sin efecto alguno v

MANUEL AZAÑA.
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!3tóo m  Barcelona, a 16 de AgpsfcQ 
#$ 1.688.

£tt Ministro de Hacienda y, Ecosa* 
iBla,

1RANCI3CO MANDES ASPI1

MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN

DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de la G-obo 
nación y a tenor del Da ere i 1 de x-9 
4© Novi'esnibre del pasado, año;

Tengo en nombrar C *• o da ¿t» 
[guada clase áeí Cuerpo de seguridad 
G rupo civil, en la provincia de Bar
celona, con la antigüedad do 21 uti 
bitado mes de noviembre, a don José 
Arroyo Jalón, Inspector de primera 
mase del extinguido Cuerpo de Inves
tigación y Vigilancia^ por hacer sido 
repuesto «por Orden de dicho Miáis* 
lorio, fecha 6 de lo?., corrien tes.

Baño en, Barcelona, a 16 de agcgt» 
m  1 9 3 8 ,

MANUEL AZARA
El Ministro de la Gobernación,

PAULINO GOMEZ SAlZ

{De acuerdo con AL Cornejo de M&* 
Cj^tros, a propuesta del de la Gober
nación y a tenor deS Deere tp d©. 1$ 
£Lg noviembre del pasado afio;

Tengo en nombrar eeimisarí© de »©- 
piada cías© d«l Cuerpo Seguridad, 
Grúa?© civil, en la provincia de JDarce- 
lona con la antigüedad do 21 del cL 
:tadd suea do noviembre, a ácra Lu*«s de 
León y Borras, Comisario de tercera 
telase del extinguido Cuerpo do Inves
tigación y Vigilancia por htber %ido 
repuesto «por Orden diOha Minis
terio, fecha 6 d£ los corrientes.

Dado m  Barcelona, a 16 de °vgost0 
&© 1988-

MANDEL AZARA
El ministro de la Gobernación, 

PAULINO GOMEZ SÁIZ

De acuerdo cor el -Oo2is © j o ás Mi
nistros, a propuesta d al de la Gobei- 
nación y a tanor del Decreto de 18 del 
pasado año.;

Vengo en nombrar comisario de se- 
guda clase del Cuerpo de Soguid&d, 
Grupo ciüvil en la provincia de M&~ 
flrid, con la antigüedad de 21 de] ci
tado me© de npviemibre, a don Ha
rían© Gutiérrez Santamaría, subcml*

garlo ds dicho Cuerpo,, numero n m  
de los de su clase y declararlo seto 
para el ñ2censo

Dado en Barcelona* a 16 da &£ ?£ia 
£© 1938,

MANUEL AZARA 
El Ministro «de la .Gobernación^

PADLINO uGIviEZi SAaZ

Be acuerdo con al Consejo d t Mi
nistros, a «propuesta del de la Gober
nación'y a tenor del Decreto de 18 
de noviembre del pasado año;'

Vengo en nombrar Comisario de se*- 
.gunjáSa clase del Cuerpo de Seguricrd, 
Orupe civil, en la provincia de Bai- 
e@lo.na, con la antigüedad 4$ 28 de 
junio pasado, a don Julio Apúren Fe
rrar, Inspector do segunda ola?., del 
extinguido Oueupo d© Investigación j  
Vigilancia^ por haber sido repuesto 
»©.r Ornen d© dicho Ministerio, feeaa 
6 -de lo© corrí esate», y bu vacante pr#*, 
fducida por el d© Igu&l clase don José 
Arroyo Jalón, que cmé en acuella fe* 
©ha, por ©umpdV la ©dad -^amenta
rla.

Dado ea B&rteplona, a 16 de agosto 
£© 1928,

MAQUEA AZARA 
El ministro 43 la Gobcrnaoíóm 

PAULINO GOMEZ 8AIZ

De actssrd© con el Gopaejo #e liIm§\ 
tres, a prepuesta del de la goberna
ción y da c@n£©rmidad con el Jgeerci© 
á© dle&isiueve de Noviembre del pasa, 
á© tañe («GACETA del veinte);

Vengo en nombrar Comisarlo de ®@l 
gímela clase del Cuerpo de Seguridad 
(Grupo Civil), en la provincia ele Ma-, 
clri-d, a ¡don Meuterio Jimeno Jimcnp, 
Subcemlsari© de dicho Cuerpo y plan
tilla, número .un© de los de su clase 
y declarado apto para ©1 ascenso, con 
la antigüedad ele síet© del mes d¡$ 
Agosto actual, y  en vaca&í© producid 
cía per jubilaeián del de igual clase, 
clon Antonio Dórente Suáres*

Dado en Barcelona, a, 16 des Agosto 
«de 1838.

M ANUEL AZARA 
El Ministro de ia Gobernación, ¡ 

FAUIANQ GOMEZ gA IZ

Con arreglo al articulo quinto de la 
Ley da veintisiete de Febrero de soH 
novecientos ocho;

Tengo en deparar juhUaíflp* ©pn .©I

i
haber que por .clarificación lo corres
ponde, a don José Arroyo Jalón, Oo¡*. 
misario de segunda clase del Cuerpq 
ele Seg Ja xClC d (Grupo Civil), en la pro, 
yincia de I?arc©lona, retrotrayéndos©; 
iop etAetcs V'1 IX c.A o  al día
veairLisíete i 3 Jiuío 5Uim«* ím qx̂ ¡

Duiuu Oii i-'Uj eeiüiia, a X6 de Agostes 
de 183S.

M ANUEI **.«. u ó i ;
. E l Miuiatro €e la Gobe; -* i

PAULINO  GOIvD ^ k,A I3 j

De acuerdo con el consejo de M i
nistros y  a propuesta  del ú e  Gobema* 

rIA ’ .

Vengo en admitir la dimisión qu© 
del cargo de Comisario General del 
Cuerpo de Investigación y  Vigilancia 
en la provincia de Madrid, lia presen* 
taclo don Teodoro Illera Martín.

Dado en Barcelona, a 16 de Agosta 
da 1938.

M ANUEL AZARA 
E l MMstro 4© ia Gobemacíón,  ̂

PAULINO  GOMEZ SAIZ

De acuerdo con el Conjero de MInis
tros y a  propuesta del  de la Gobernar 
ción; "

Vengo en nombrar Comisarlo GeneJ 
tbJ de Seguridad de la provincia di 
Madrid, a don Vicente Girauta Lina
res

Dado en Barcelona, a 16 de Agoste 
d@ 1938.

M ANUEL AZARA
El Ministro é e  1.a Gobemación¿

- PAULINO  OOBDIE BM Z

MINISTERIO DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

DECRETOS

P or Decreto de 21 de Mayo de 
1937 y en cumplimiento  del de 17 de 
mximzu que, al re lu zí'r  elgunol 
íDeipa;. Umennos alteró 1©
©structum de la Administración deii 
Estado, el Mini^teri-o 4© €oáiiuiii®acií|«. 
m&, Transportes y Ubxm̂  Pública 
quedó intcgraido g);Qx te s  iwadeá 

. unidasdes adijxdntetxativaa!:
La Subsecretaría d© Ooonunimei^ 

cíes, con toldo el eontenido del aut|, 
guo d©
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p® Qb'fm Sñúfolica#» con «d d©¡! Minís- 
$prio de análoga, denominación a ex., 
j©ê cdóm de Je relativo a Ferrocarri
les y Transportes por carretera qu^y 
josuoi te con«cefcniefi%© a Martes Moroadis 
le» pasó a na jurtedlK&ión de na ©rg%- 
^lÉno S.B0W denominad© Subsecrotá* 
|cSa d*@ Tm nspori»

¡Da axfganíimeión del Departamento 
g¡u*©dá perfilada 0021 ím  Decretos de 
%% de Ag osito de 1937 j  36 de Mer
lo  íi'Rimo, ipor ©1 primero de los cua- 
leí se ajproibó ed Reglamento general 
Be aquél, hiendo reorganizada eos. el 
pfeguad© le Dirección general de Au-, 
(^transponte».

¡Reioieait&mjGüi'te ti Gobierno dispuso 
fÜ desdoiMamlent© del Mimsietrio alu- 
«Ido m  dos resípeetiTamen,te d'enconi- 
m a  os de fpom vm O AO lO ÍS¡m  Y 
ffiRAiN]S¡P)0)RTfÉíS?? y de “OBRAS PU* 
©¡LIOAiS”, poro oomo el Decreto de § 
fie Abril del año actual con el gu^ |a 
pejpiarswáán fraé acordada, dejase para 
jWtierioiree di^osicioe® la implanta- 
Sfeación de las normas complementa, 
f&as que exigía ei desglose de activé» 
ftajdes adm¡indstrativ&fi, bosta en ton* 
Íes, agrupadas o ref undida® en aquél» 
pasu'lta indi^ensiafble estructurar de 
Huevo el Organismo cercenando do~ 
Itadole de elementos que, al coa&ti- 
Sfiuár adscritos al Mán.ist’e.rio de Obra®1 
Publicas, dejaron de pertenecer al de 
Comunicaciones y Tmnepcortes modi- 
üoando Servicios, y completando, en 
Sn, el cuadro orgánico en el que que. 
$6 perfectamente enmarcada y d&slin- 
Bajda la actividad peculiar de este 
departamento.

No es dudosa la utilidad de avistar 
üentralizacdones excesivas ©n sectores 
administrativos, que aunque afines, 
#or no ser homogéneos resultan.' sus- 
oejp'tibles de ser desconectados e in
corporado® a otros Departamentos 
Ministeriales; esta consideración obli
ga a individualizar, en lo posdibie, la 
organización de aquéllo® procurando* 
que cada uno cuente con los domen* 
tos n ©cosarios para desenvolver su ac
tividad, y reduciendo los Servicios co
munes a todo el Ministeriode tal mo
do que cualquier reajuste pueda ser 
operado sin neceaMaid da profunda® 
y cómjplejas reorganizaciones.

En atención a todo lo expuesto, de 
ücuerdo con *el Oonsejo de Ministro», 
¡T a projpuesta del de Oomunicacioaies 
jr Ttransjportes,

Vengo en decretar:
Artículo primero. Dos servicios 

ptóflioo® cuy* prestación está, enco-

mandaida ai Ministerio de Oomunica- 
dones y Transportes, sometiáofí a la 
dirección y alta inspección del titular 
del mismo quedarán agrupados m  dos 
sectores administra tiros denominad os 
¡respectivamente.

A) SiTXBBECRETAItXA DE DOiMU» 
NílOAOIiONiEIS.

B ) SUBSECRETARIA DE T M »  
PORTEIS.

.Da Subsecretaría ti© Oo¡musni*oaído- 
©es constará:

a) DIiREpOíON GENERAL DE 
CORREOS.

fo) DIRECCION GENERAD DE 
TELE OOMUNICACION.

c ) CAJA POSTAD DE AHORROS.
di). RED TELEFONICA OFICIAD.
Da Subsecretaría de Transporte® 

comprenderá ¡m Direcciones siguien
tes:

a) DIRECCION GENERAD D E 
DA MARINA MERCANTE.

b) DIRECCION GENERAD DE 
FERROCARRILES Y TRANVIAS.

©) DIRECCION -GENERAD DE 
AUTOTRANSPORTES.

Dos servicios que, por su carácter 
general, sean comunes a las dos Sub
secretarías, quedarán vinculados a la 
Oficialía Mayor del Ministerio, direc
tamente dependientes del Ministro.

Art. secundo. ED CONSEJO DE 
DA DIRECCION creado por Decreto 
de doce de Agosto de mil novecientos 
treinta y siete, como elemento asesor. 
&m tirmará presidido por el Ministro y 
®e modificará quedando constituido por 
los dos Subsecretarios, los cinco Di
rectores generales, el Oficial Mayor, 
él Presidente del Consejo de Trans
portes, el Presidente del Oonsejo de 
Administración de la Gerencia de la 
Flota Mercante, un Delegado de la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado* el Jefe de la Ase
soría jurídica del Ministerio, un Comi
sario del Estado en los Ferrocarriles 
de la Red Nacional, un representante 
de la Caja Postal de Ahorro», ©1 In
geniero Jefe de Enlaces Ferroviario», 
un Arquitecto de la Sección de Arqui
tectura del Ministerio, un Ingeniero de 
Caminos afecto a los servicios de 
Transportes, un Ingeniero industrial 
(Ingeniero mecánico de Ferrocarriles) 
y un Ingeniero de Telecomunicación ; 
todos ellos Vocales natos con voz en 
las deliberaciones y voibo en los acuer
dos.

Eventualmente podrán concurrir a 
las deliberaciones, cuando así lo dis
ponga el Ministro «por propia iniciativa

© a propuesta del Consejo, técnicos 
del Departamento de Comunicaciones 
y Transportes, o ajenos al mismo, pa
ra informar sobre asunitos.de su espe
cialidad sin que puedan participar en 
las votaciones de acuerdos.

Esto Consejo emitirá diotámen en 
cuantos asuntos le sean encomenda
dos, por disposición especial, por imL 
dativa del Ministro o de los Subsecre
tarios y Directores generales, sin que 
po¡r decisión colectiva, ni por iniciati
va indi vidual de lo» Vocales no men
cionado», pueda inmiscuirse en la mar- 
cha de los servidos, ya establecidos 
y organizados, adscritos j  dependien
tes de las Subsecretarías y Direccio
nes generales.

Misión concreta será la de estudiar 
cuanto se relaciona con la creación, 
organización e implantación de nuevo» 
servicio®, supresión de alguno de los 
existentes, j  coordinación entre lo® 
que. afecto» oí Ministerio, exijan una 
¡reglamentación conjunta, sin perjuicio 
de respetar la independencia de su di
rección y ejecución.

Arsfe. tercero. En el seno de! Con
sejo funcionará una Comisión perma
nente Integrada por el Ministro, Sub
secretarios, Directores generales, O©- 
oial Mayor, Jefe de la Asesoría jurí
dica e Interventor Delegado de te Ad
ministración general de! Estado que 3 » 
reunirá una vez por semana* y a t e  
que se agregarán uno o más Vo
cales del Consejo, que asistirán, con 
voz pero sin voto, cuando hayan da 
tratarse asuntos que afecten a lo» or
ganismos por ellos dirigidos o repre. 
sentados, y lo considere oportuno ©1 
Presidente.

El Pleno del Consejo de Dirección 
se reunirá sistemáticamente, una vea 
al mes, y siempre que, por razones d© 
urgencia, lo. disponga el Presidente, 
que designará Vicepresidente a uao 
de los Subsecretarios del Departa
mento con el fin de sustituirlo en 9U8 
auisaiicias.

®erá secretario del Consejo de Di
rección un funcionario de cualquiera 
de las escalas del Ministerio  ̂ cor. vos, 
pero sin voto.

Artículo cuarto. Para colaborar 
con el Ministro y con ed Qctuej© d© 
Dirección, formando anteproyectos y 
memorias de iniciativa de uno O 
otro que pasarán después d̂  s i des
arrollo y concracición por la oficina 
técnica de la Subsecretaría o Direc
ción a que corresponda te materia. 3 
especialidad del asunto, se crea una a©
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Litaría fetetiee dependiente directa  ̂
fíente del Ministro, formada por m  il^ 
genlero de Caminos de lo® servicios de 

ínan^portes, un arquitecto de la Sec
ción de Ai&ulteotura del Ministerio 7 
'ia Ingeniero Industrial, ’ino de los 
duales será él jeíjs da la misma, con 
¡33 personal auxiliar necesario r a ra  el 
■pe.sr-nipeño el -mi ccmtido»

ÁiCíenlo quino, La Oñeialfa Mayar 
Tan-drá a en cargo: la tramitación pro 
Socolarla de los Decretas emanados 
U'9 todos los servicios del Ministerio;- 
las relación es con las Cortés y con 
Ms demá*¡ X tepn^-r^os i .‘entro? y 
Ateo. í’ ■'f er «cr? «o r A 
gene*-1 a> 1 *1 * * a . e «-
ría- ^  11 c»m L r » L  ̂ ,̂5
T̂ .̂ r'jit'ií Q.J §. *. ' ív̂ a «¿e lo
j a r c ia  a'"-'iQT, i ,  K ^ j V n  = a  - 1 y  la  
Custodia u-cí ¿i roli-i•-r-.'?s9 «?■* mov¿miento 

personal -eomaln .a las Subsecreta
rios, la gestión y ’&amjij&ciáu d£ coe-- 
1 ratos de adquirió, ó .1 o arrendable®, 
tes de locales, mofolilaráo, ms
v ■ escribir y &; * > u lá^  > v
.'nxci •’ v*-* *
: v n  ^ C’>o^erv'? ;Dx> y
3tl«s. - -para oiiem&s a, dependencia®}, 
intendencia, Diario Oficial y .publica 
Otones; i^asritíeldn de seguro® 3©*á&~ 
¿és, te* r  aJUAiea de Im servicias y  
5.:n;m" . au"> f s a m e n f e  b§ «ié§ 
atribuido a Ja* Sa:i3£cr t̂a¡tía% Diree- 
üoáiss u Organizaciones adscritos si 
Ministerio,

A  los efectos administrativos depuse, 
Serán de la  Oficialía M ayor la  As©» 
'tenia jurídica cid Ministerio, '1a ÜñeL 
;i* *3 Arquitectura, y la  Secdóm tfis 
Don pú jenerni,

Are. seseo. L a Subsecretaría de ü®» 
imúíc&cxones constará de Um Servicios 
.Centrales que ab a rcará  la s  Seccione® 
11© Personal, Legislación, A suntos <3©. 
aéralos, M aterial, P rensa y  Bibliotecas 
y Muscos,

A?L j te '■o ; oí a.. , a'd tete et?rc rete-
d., .€ Gub: s e t a r i a  la  I  dm oción *n 
2b Corrp' :te ?. uteteto^tea Nao.ional ú% 
itepai ** vru'.c-,„ djcb; D elegaclto
a vg /i «vs Dep 11 ta :a :n.ô

M ientras subsista la  Ju n ta  N&ciomd 
tis .Radiodifusión, la  S ubsecretaría da 
Comuaieac lo .íes -otrr-'enAd. oa las re 
lación : 5 de aqatete1 el M M te sm  
para c.L cijs de coordinación,

Art. séptimo. Las diré clones gene- 
ra les de Correos y  de Telecamunlca^ 
clón conserYarán su actual organár 
nación, en tan to  no so oponga, a  1® 
¡estatuido en el artículo  anterior.

Art, o e ta m  L a Sitbsecr@tir%i d#

q[ten^port^s dispondrá de un organii®- 
m¿© éonstóVtivo denominado CONSfEüJO 
1XD TRiAíNIBíPORTlBB eosn las S¡©eciüne@ 
t s  Marina Mercante, Ferrocarriles j  
g?mnyíasf Autotransportes y ^Pera®- 
nal y Asuntos Generales” qué 
rarán las tr«s primeras a 
c-lo'iios resipectivaa y la última a H  
Subsecretaría,

P a m  iiiifomiar en le®’ asumios qu*@ 
desborden la competencia de una Dit- 
rección general o en aquéllo® de que 
ixajya do conocer el Consejo i© Féta» 
do se reunirán las cuatro • Seccione® 
aludida® oonfftituyen¡do el Pleno del 
0cmsejo.

ík-Tt noveno. Queda dlsuelte el 
Consejo Superior de Ferrdoarrlfe 
yas fuuicieneiS «dimimiatratiTas • queda» 

euíb^umiáas en el JÜo-nseJ-o NaeiO- 
nal de Ferrocarriles © Secciones-de la 
ipiréceióm general, y las técnieas p&. 
fi?yr§Ti; a la eosmpeténcia de la Sección 
do Ferranriles y Itenvias 
ia  ■ Transporté®,

A rt. dSclmo. L a S u b sec re ta r ía . de 
^rs Mortf^ 'a¡sponiiTá? también,, d@ 
ty.r ¿ ■'Mv̂ ra de Sex^ieg Osntwte ^  
2a. f B  díipmderá^ la® Secdones de 
p e rso m i á t  W a n á ip o if^  GotíeíMIÍ» 
'i«iá' #© 'míe Ra,mOc y

- Art,-ornee, La 2?lr^ frn 
la M&ralim Meneante de las

K w ^gacife ,
Segu¡n¡dSr Inscrfpeión WMMmM. 

i^rsom&L 
a^ércemr' F-asca.
Cuanta: .Con̂ 'tr.uítóén natal» ( 
guíiTta: S e c re ta rá  
Se disuelve el Consejo Superior de 

Servicios Miarítimos y 
«no ooeultivo d i^ o n íf rá  la Blr&ecífe 
genem l do M arina Mcrfemie de la  
Sección correspo-ndlenfUí en %l pon-sa
jo de T-raaspor-tes.

®:d@Lirá tamMén eon Ind'epenldiE- 
oia de las Secciones, un organismo deu 
si ominad o Gerencia de la Flote Mef- 
canto del. Usted#, con estruetuim y 
fecu!üi!ad'.es que m d t̂ermsimrárs 
Decreto aeordado mi üonsej# d- Mí. 
pistros.

Art. doce. La Dirección general 
do Ferrocarriles $e compondrá de fcreis 
Seccionáis- denominadas:

Primera: Concesión y OnsiTOÉ* 
eíó® de Ferrocarril^.

SeguMar -Ess l̂otación de F e r r o l
driles,

Tercera1:- Tráfico, SubslétiréL come 
élemajento encargado do la Dirección*

Administraeflón y Explotación áe ^  
Reíd Nacional  ̂ el ConsetJ® Nacional "¿í 
Ferrocarriles; y oomo organismo té(  ̂
ate® de tJjp© consultivo, dtsponídfA &  
DLrooslén, dé la Sección do Etwocafr 
rriles y Tmnvlaa dél Conmjo de 
Transporte®.

Art, trece: La MroecLno "̂íaeiril 
Autotmn^porte^, eoi^as M
naaxdéa estalbleeMa por mi Be©reto di 
I I  -I# Marz® de mil movecÍ€¡ntos tre»iÊ  
la  y #dlio, disponiendo, come eleme®- 
to asesor, de la Secoión. de Autq* 
iranépoiritgs del Gonsejé do 
€m>

Art; eateoicé. En J * osicfones mi* 
para d-icla dálve quéái

t̂x'4onv V  ai Ministro de pomunle^ 
q*xT»c"‘ r ÍF̂ . ínr> sirs no oonH
fia rín  1$ estabLcM' en el préñente 
Decreto, se -completará la 'orgai&igaíU 
clón ministerial, se reglamentará®. UM 
«atribuciones de cada servicio y se é&* 
Sabieoerán normar r Tr%—-" y 
dtrc‘;''í'l'á'Prla®0

Art quino© hm  ñméicmari,os da léé 
Cuerpos íiacultátivoá fue estás; pres
tando, o en 1® sra-cesivó p r ^ te , servfh 
eio€ en. él Departamento de ConranieaG 
ciernes y  Tran^ertee, continuarán :fî  
g ’iranéo, en ím  escalafones ée áque  ̂
Lay cy’íEi') er rervicfo aeh

qu© permaaescan en los
Sx buyo presupuesto apmrcce consig»
nada la plantilla total

't* ^ --’M ■' ^roveo- 
lo d# Presutmestos gcn®'walo  ̂ se esta  ̂
W-ecérán las plantilla® de ftmedonariost 
de esta naturaleza adscrito® al Mini»* 
terio de Comtmioaciones y T.raû p®r» 
t«a desdoblando los créditos correa 
Fállente;! y í:r&zi  ̂ •* endo  ̂ A*sto, los 
SGLceesarios para el -yj^rLv  ̂ di
dlu&,s plantillas,

Art, dieciséis. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones m opongan al 
cumplimiento de este Decreto,

Artículo adicional. I sm Jimtaa dé' 
¡adquisiciones y Cíoaictruccícacs de la 
Bubsocretaria de Comunicaciones se
guirán como hasta abara en tanto n© 
•̂e conatítuya el Consejo de Dirección 

m. cuyo momento pasarán sus fuá*, 
clones a este organismo.

Dado m  Barcelona, a  M de A gc^ ti 
de 1988.

MANUEL A^A^A " 

FS MM^tro de Comimicaciones y  
Transportes,
BURNARDO GINER DB IX)B BIOS
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El Decreto de cuatro de Enero del 
año en curso facultó a la Dirección 
General de Correos para utilizar tran
sitoriamente a los Carteros urbanos, 
hasta el número de quinientos, a fin 
de que auxilien al personal técnico del 
Ramo en ciertos servicios provinciales 

que, por su menor importancia, pue
den encomendárseles.

Y el mismo Decreto facultó también 
a dicha Dirección para cubrir con ca
rácter interino, las bajas que causen 
en las Carterías urbanas los Carteros 
a quienes se encomiende esta labor 
auxiliar, as! como las originadas por 
la incorporación a filas de los com
prendidos en la edad militar, o por 
otras cauas.

Pareció entonces que la adopción de 
tales medidas bastaría para garanti
zar, durante el transcurso de la gue
rra, el normal desenvolvimiento de los 
servicios aludidos, comprometido por 
lia escasez de funcionarios técnicos, 
pero acrecentada ésta con la posterior 
movilización de varios reemplazjos, es 
indispensable ahora ampliar el límite 
numérico que hace ya insuficiente la 
primera de las expresadas autoriza
ciones.

Ahora bien: en previsión de que el 
funcionamiento interno do las Carte
rías urbanas se resienta por ello de 
la falta de personal experimentado,
circunstancia que, de otm parte, no m 
percibe muy remota, puesto que la 
movilización afecta a todas las Corpo
raciones postales, conviene, para que 
el problema de que sé trata quede de
finitivamente resuelto, ampliar ade
más la repetida autorización en el sen
tido de que alcance a los Agentes ru
rales y Subalternos.

Da cooperación de estos sectores or
gánicos en las funciones auxiliares que 
vienen realizando exclusivamente los 
Carteros urbanos puede ser eficaz, da
da la naturaleza de las mismas, y no 
plantea dificultades de sustitución que 
¡requieran nuevas normas, mas como 
restará solicitantes con derecho prefe
rente para ocupar las vacantes que se 
producirán en las Carterías Urbanas, 
hay que arbitrar un ¿medio que permi- 
it a proveerlas circunstancialment© 
cuando no haya aspirantes varones.

En este caso debe estar facultad^ 
la susodicha Dirección pára nombra# 
libremente mujeres españolas ¡apta® y 
dentro de los limites do edad que acoru 
se jan las características del reparta 
Ido correspondencia a domicilio,

Este recurso, cuya viabilidad legal 
asadíoa m e¿ oódî p timítemestal. flá

Estado, no constituye una novedad en 
Correos, donde aparte de existir un 
Cuerpo de Auxiliares femeninos, está 
admitida, por vía de ensayo, la utili
zación de la mujer para el desempeño 
provisional de los servicios rurales.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y a propuesta 
del de Comunicaciones y Transportes, 

Vengo en decretar:
Artículo primero. La autorización 

concedida a la Dirección General de 
Correos por el artículo primero del 
Decreto de cuatro de Enero del año 
©n curso, m entenderá modificada en 
la siguiente forma:

Se autoriza a la Dirección general 
de Correos para utilizar, mientras du
ren las presentes circunstancias, y con 
carácter provisional, a los Carteros ur
banos  ̂ Agentes Rurales y Subalternos 
del Ramo que sean precisos, hasta el 
número de setecientos cincuenta, al ob
jeto de que auxilien al personal técni
co en aquellos servicios provinciales 
que determine el mencionado Centro 
Directivo.

Art. segundo. Serán de aplicación 
a los Agentes rurales y Subalternos 
que se utilice en las funciones auxilia
res a que se refiere el artículo ante
rior, y que fueron especificadas m  la 
Oxiden del Ministerio de ) Comunica- 
(ciones de seis de Enero último, los 
artículos segundo al quinto, ambos 
inQiípive, del citad0 Decreto.

¡Amt. tercero. Las vacantes que se 
produzcan en las Carterías urbanas 
por la aplicación del presento Decre
to, ,y las motivadas por la incorpora
ción a filas de los Carteros compren
didos en la edad militar u otras cau- 

| «as, serán cubiertas en la forme dis
puesta en el Decreto y en la Orden 
Shinisterial precitados, pero, a falta 
Áe solicitantes varones, podrán ser 
provistas por mujeres españolas, ma
yores de qdad y menores de cuarenta 
W cinco años, con preferencia viudas 
V  facultares de combatientes muertos 
o inválidos de la actual guerra, que 
sepan leer y escribir, bien entendido 
que no adquirirán otro derecho que 
el de percibir las remuneraciones co
rrespondientes a su función,

Ait. cuarto. Los Carteros urbanos 
interinos de ambos sexos percibirán, 
al igual gu® los le c t iv o s  de la última 
¡pícala cted Cuerpo, él haber anual do 
¿os añil qutnímtas pesetas, más las 
quinientas de complemento de sueldo, 
¡que satisfarán peo* mensualidades 

cargo al capítulo prí- 
grupo según-

do,, concepto decimoquinto, respectiva
mente, del Presupuesto en vigor.

Artículo quinto. En lo que no se 
oponga al cumplimiento de este De
creto, continuará vigente lo precep
tuado en el de cuatro de Enero y en 
la Orden ministerial de seis del mis
mo mes del corriente año.

Artículo sexto. Se faculta al Mi
nistro de Comunicaciones y Transpor
tes para dictar las disposiciones com
plementarias o aclaratorias que sean 
precisas.

Dado en Barcelona,, a 16 de Agosto 
de 1938.

-MANUEL AZANA.
El Ministro de Oofnunícacicnes y 

Transportes,
BERNARDO G1NER DE LOS RIOS.

MISTERIO D E  T R A B A J O  
Y ASISTENCIA SOCIAL

DECRETO

De acuerdo coa el Cornejo de Mi
nistros y a propuesta del de Trabajo 
y  Asistencia Social,

Vengo en decretar Ja  siguiente!.
Artículo primero. Se autoriza al 

Ministro de Trabajo y AjaMexuda So
cial, de conformidad con los preceptos 
del artículo primero del Decreto det 
Ministerio de Hacienda de dieciocho 
de Agosto de mil nave cientos treinta 
y  seis, para que, prescindiendo de las 
formalidades de subasta o concurso, 
formalice con don Manuel Llorens Ge- 
Im&i, en concepto de propietario da 
ál casa de la caMe de Balines, número 
trescientos uno de esta ciudad, con
trato á:& arrendamiento del citado in
mueble para instalación de los servi
cios del Ministerio del cual es titular.

ArL segundo, fíe autoriza asimis
mo al Ministro de Trabajo y Asisten
cia fíocial y también de acuerdo con 
el Decreto del Ministerio de Hacien
da de diez y ocho de Agosto de mil 
novecientos treinta y seis, para que 
sin las formalidades de sú b ita  o con
curso proceda, por gestión directa a 
la terminación de las obras del inmue
ble referido en el artículo anterior, im
putando a la propiedad el importe de 
e&tas obras» que serán pagadas con la 
renta que ise fije como alquiler' del edi
ficio, renta que m devengará desde pri
mero de Enero del año en curso;

Art. tercero. No se imputarán a la 
propiedad del inmueble para su pago
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por ésta, las obras especiales de adap
tación 'del ediñeio para la instalación 
de las dependencias del Ministerio, las 
de decoración especial, no comprendí. 
ün$ en el proyecto de construcción y loü 
recargos que se abonen por trabajos 
en horas extraordinarias.

Dado en. Barcelona, a. 16 de Ages
to de mil novecientos treinta y ocho,

MANUEL AZARA,
DI Ministro de Trabajo y Asisten*, 

tía Social
JAIME AGUADE MIRQ

MINISTERIO DE DEFENSANACIONALORDEN

Excmo. Sr.: Por haber cumplido los 
requisitos establecidos en la O. C. .da 
10 de noviembre último (D. O. núme
ro 272, página 242, col muña tercera 
y página siguiente) se ha resuelto 
que los nueve obreros que se citan 
en la relación que a continua© 6n se 
ingerta y que empieza por Joaquín 
Confie? Oroscp, y termina por José 
Blanco Ballesteros, queden moviliza*, 
dos en sus puestos de trabaja por 
m i en él necesario® e insustituibles..

El C.,, R .. I. M. número 4,. hará las, 
oportunas anotaciones en las docu
mentaciones de loa mencionados in
dividuos.

Caso de. que. alguno de ©filos hubie
ra de. cesar en la industria a la qu  ̂
están artu&l menta afecto, deberá stev. 
tuar su incorporación, al Q. R. X-M. iii 
dloado, para su destino a Cuereo.

Lo que comunico a V, E. para ce- 
hodrniento y cumplimiento.
' Barcelona, 15 de agosto de 1968.

ZTJGAZAGGTTIA 5
Señor,.,,

It.M4A.OIOM Qxm m  CITA ;

O. R. L M* húsn. 4

Reemplazo 1925:
Joaquín ■ González Grosíeó '■
Andrés Martín Martín 
Victoriano Ferrer Ramírez 
Bernardo González García • ■■ 
Felipe Martínez Rodrigues 
Antonio López Galleta 
Ignacio Martes Haro 
Salvador Rulz Pérez

Reemplazo 1.932?
1 José Blanco.-BaUlesteros.

Exctmo. Sr.': Por estar compre Mido 
en lo preceptuado .en el Deeruo ó© 
21 de octubre de 1937 (:B- O. número- 
256 página 145, columna prim r a )3 
se ha resuelto queden movilizados en 
Bus puestos de trabajo que actualmesi 
t© desamtpeñan los seis individuos qas 
se citan 'en l¡a relacióri que a coxitL 
nnajcián Be in&erta y que empieza por 
Juan Esteban- Martín y termina-. por 
Belartmino Suárez Ordial-e®, por su: en 
él necesarios e insustituibles.

El G. R, I. Mt número Ifi, hará las 
oportunas anotaciones en las docu
mentaciones de los m©nk£o¡nados indi
viduos.
■ Caso d© qu© alguno de eülos hubie
ra de cesar en el cometido que ■ac
tualmente ocupan deberán efectuar m, 
incorporación al C. Rv L M. indicado 
para su destino a Cuerpo.

Lo que comunico a V. E. para Co
nocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 13 de agosto de 1938, , 
ZUGAZAGOIT'IA.

Señor,*,

RELACION QBE SE CITA1 

! / 'C. R .XM .'núm .'16'

Reemplazo 1925?
Juan Esteban Martín,
JosAMoré cGas&s - r v. . • ib

Reemplazo 1926:
José Andtreu Gísbert
Miguel Manserrat Huíguef
Nemesio -López, Balden ,,,,v . t..;
Belanmíno Suárez Ordíltales

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN

Ilmo. señor:  Por aconsejarlo las con
veniencias y necesidades <M servicio 
y a propuesta de la Inspección Gea#„ 
ral del Cuerpo de' - Seguridad (Grupo 
Uniformado).

Este Ministerio ha tenido a bien : 
disponer que los Jefes que a continúa 

 ̂ clónase expresan, pasen1 a ocupar-Ion 
destinos que a cada uno se consigna:

Segunda Zona, Jefe, Teniente Co
ronel don Carlos Rodríguez Medina.

Segunda División de Asalto, Tenlen*. 
•te Coronel don Rosendo Piñeroa Plaza,

Tercera Zona,. Jefe, Teniente Qo» 
ronel ¿km Francisco Hernández Sáa» 
ches.

Tercera División de Asalto, Tenien« 
te Coronel don José Zaragoza Romeu*

Fuerzas Urbanas, Teniente -Coroné 
don Juan Cordoncillo García.

Cuarta' Zona, Jefe,, Teniente Coroné 
don Domingo González Magán.

Cuarta División de Asalto, TenicntQ 
Coronel don. Gabriel de Aizpuru Mari® 
tacy.

Fuerzas Urbanas, Teuiento' Cc-roBOl 
don José Casaos Una te,

•Lo que participo a V. L paxm "su m* 
noclmiento y demás efectos.

Barcelona,- 10 d© Agosto do 1938.
P.. D. ; '

RAFAEL ATENDER

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y SANIDAD

ORDEN

I l mo. Sr.: Vista la instancia m&* 
crita en 2 de Junio último por don 
Víctor María Cortezo y Collantes, m  
la qu© solicita sea anulada la Orde** 
de 31 de .Julio de 1937 por. la que, en 
aplicación del apartado d) d el artículo : 
tercero-del Decreto de la presidencia 
del Consejo de Ministros, fecha 27 di 
Septiembre de 1936, íué separado da- 

=- ñnitivmnentc del servicie '*rrr-*.: '.»«*?©$ rt. 
j del Cuerpo de. Sanidad Nacional, eoft 

destino en el Instituto Nacional de Sa
nidad.

Resultando que» examinados los $&< 
eoedentes del doctor Cortezo, jm-apa^ : 
rece de los mismos nota desfavorable 
que le haga merecedor de tan grav* 
sanción.

Considerando que, en su dilatada v|- 
- da administrativa, . —más cía treintift ■ 

años de. ininterrumpidos servicios H 
Esado— ha dado el doctor Cortesa® 
múltiples pruebas de su capacida d pro
fesional y lealtad al régimen consti
tuido, -observando en todo moment® 
Una conducta intachable y saliendo la- V 
cóilume de cuantas depuraciones de pe*
So nal han sido realizadas con motivl 

. del actual movimiento subversivo, 1® 
que le hace digno de una justa, -e ■ in
mediata reparación.,

■Vistos los informes del Director dd 
Instítuo Nacional de Sanidad y del Bgrt 
legado de -Sanidad en Madrid, y 
atención a las consideraciones ex pun
tas,

Éste Ministerio ha tenido a bien áfr 
clarar nula y sin ningnln valor ni ef,eq- 
to la expresada Ordeh .de 31 de Julí® 
de 1937 por k  que el doctor don Víotof
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María Oortezo y  Collantes fué sepa
rado definitivamente del servicio como 
médico del Cuerpo de ‘Sanidad Nacio
nal, y  disponer se reitegre al cargo 
que desempeñaba en el momento de su 
cese, con pleno reconocimiento de to
dos sus derechos como tal funciona
rio y  el percibo de los haberes que le 
hayan correspondido durante el tiem- 
po que permaneció en su actual si
tuación,

(Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos, '

Pare alona, 15 de Agosto de 1938,

IP. D.,

J, MESTRE F ü ia  

Ilmo. Sr. Subsecretario de Sanidad.”

M INISTERIO  DE TRABAJO Y 
ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN

Ilmo, Sr.: En la Orden de éste M i
nisterio fecha 20 de Junio último, pu
blicada en la G AC E TA  DE L A  REPU 
B L IC A  del día 17 de Junio próximo 
pasado, se confirió el ascenso a jefe 
de Negociado de tercera clase y oficial 
de Administración civil de segunda, 
respectivamente, entre otros, a los 
funcionarios del Cuerpo Administrati
vo de Mecanógrafos-Calculado re» de 
Estadística don Pedro Cano Nebot y 
doña Purificación Real Alvarez, ambos 
destinados a la Sección provincial 
de Estadística de Castellón, y  cuya 
falta de presentación en la zona leal, 
comprueba su estancia en zona faccio
sa al conferírseles los aludidos ascen
sos que no han tenido efectividad, to
da vez que ni siquiera pudieron ser 
notificados. Como la Orden de este 
Departamento de 2 de Marzo último, 
al disponer las corridas de ‘escalas, or

dena que los funcionarios que se en
cuentren en zona facciosa permanece
rán en sus puestos sin seguir el movi
miento ascensional.

Este Ministerio ha resuelto que se 
rectifique la Orden de 20 de Junio pa
sado, en el sentido siguiente:

Primero. Se anula el ascenso de 
don Pedro Cano Nebot a jefe de N e
gociado de tercera cías© con 6.000 pe
setas, conferido en el apartado b) 
del artículo segundo de la Orden que 
se rectifica, por hallarse en zona fac
ciosa.

Segundo. Se anula también el as
censo de doña Purificación Real A lva
rez a oficial do Administración civil do 
segunda clase con 4.000 pesetas, ex
presado en el apartado e ) del artículo 
segundo de la misma Orden, por en
contrarse en zona rebelde.

Tercero. Como consecuencia de 
quedar sin efecto los ascensos que se 
anulan en los dos artículos anteriores, 
se resuelve:

a) E l ascenso a je fe  de Negociado 
de tercera clase con 6.000 pesetas de 
don Mariano Martín Mateo, en comi
sión hasta que cumpla dos años en
5.000 pesetas, se entenderá conferido 
con antigüedad de 18 de Noviembre 
de 1936, en lugar de primero de Abril 
de 193T, y como resultas de I<a vacan
te producida por fallecimiento del jefe 
de Negociado de tercera clase don Mi
guel Bernal ¡Sanz.

b ) En consecuencia de la amortiza
ción del primer trimestre de 1937, as
ciende con antigüedad de primero de 
Abril de 1937, a jefe de Negociado de 
tercera clase con 8.000 pesetas, don 
Dionisio Burgos Agüero, en comisión 
hasta que cumpla dos años en 5.000 
pesetas.

c) E l ascenso de doña Amalia Do
mínguez de la Rosa a oficial de Admi
nistración civil de segunda clase con
4.000 pesetas, se entenderá conferido

con antigüedad de ocho de Junio de
1937, en lugar de 24 de Febrero de
1938, como resultas de la vacante de 
oficial de segunda ciase producida por 
fallecimiento de don Joaquín Rubio Es
calada.

cii) En la vacante producida por 
cesantía de doña Dolores Cifuentes 
Yolií, asciende a oficial de Adminis
tración civil de -segunda clase con 4.000 
pesetas, don Manuel Marín Martínez, 
con antigüedad de veinticuatro de F e 
brero de 1933, a todos los efectos, in
cluso el percibo de haberes.,

Lo comunico a V. L para su conoci
miento y  efectos.

Barcelona, 11 de Agosto d© 1938.

P. £>*>
PEDRO FERRER

Ilmo. Sr. Subsecretario de Trabajo y
Asistencia Social,.

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
ORDEN

Ilmo. Sr.: Por conveniencia y efi
cacia del servicio vengo en disponer 
que la Sección Agronómica de Ciudad 
Real se encargue de todos los Servi
cios Agrícolas que correspondan a la 
provincia de Badajoz, adscribiéndose 
a  la misma al personal perteneciente 
a la plantilla de la Sección Agronóm i
ca de asta última provincia, y asig
nándole todas las consignaciones del 
vigente presupuesto de gastos corres
pondientes a los servicios a realizar 
en la citada provincia extremeña.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos.

Barcelona, 10 de Agosto de 1938. ;

V ICENTE URXBE

Ilmo, señor Subsecretario de Agricu l
tura.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA Y 

ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 9 de Mayo 
de 1938

Compra Venta

Francos franceses: 56'50 59'50
Libras esterlinas: 101'— 106 —
Do liara: 20’18 21’28
Liras: 67'50 68'50
Francos suizos: 462'17 486*70
Reichsmarks; 8'12 8'58
Belgas: 340T0 358'20

Florines: ' 11'24 11*35
Escudos: —  —
Coronas Checoeslov.: 70'75 73*50
Coronas danesas. 4*49 4*74
Coronas noruegas: 5*07 6*27
Coronas suecas: 5*18 5*47
Pesos argentinos m/1.: 5'28 5*57

ADMINISTRACION JUDICIAL
EDICTO

DON ANTO NIO  BARROSO DEL 
CASTILLO , secretario accidental del 
Tribunal Popular de Responsabili
dades Civiles.

Hago saber: Que en Las piezas de
Medidas Precautorias de los expedien
tes que luego se detallan, se ha acor
dado por la ‘Sección de Derecho del 
referido Tribunal la retención de los 
bienes de los que a continuación se 
relacionan.

Y  para que sirva de notificación a 
los interesados y su inserción en la 
GACETA DE LA  REPUBLICA, expi
do la presente en Barcelona a once de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
ocho,

RSacIón. qu)a m ei&a

Expediente número 308, contra Ro
que Pidal y  Bemaido de Quirós.— Ex-
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psdignte .•sfcaero 3 270, coata» José 
M entís*. íiraáo — Expediente número

É2-74 contra José Homero Balmas — 
k i mié atoe*© 3 276, contra, Frap- 

#<« v Ortega García.—Expediente nú- 
E erc  3.277, contra Antordc Síncnez 
£&ju wu.—ÍÉxp edier: i, ̂  núi ñero 3.27S; 
fcontra Manuel Km/Aiiáez Fernández, 
*—D :pcILml nümrro 3777 contri? 
l/ r r is 1 I m : m
teir: c.• - j-'fij ¿•«-ü-c:Uri 'Cvac..i»rs» tií}¿>o ¿loy . r n j
5 a ruó - uLpadiJidic número 3.281, 
fcntra José Torrada Rédenas — Expe- 
fien  le número 3 232, contra Mariano 
plateo ¿squivia —Expediente númer©
JB 283, contra Antonio Pintea Roca de 
JFoigores. — Expediente número 3.284, 
¡pendra Lo- cmn Pérez Gal1 a do.—Ex-- - 
fp;7 ¡.uitei 3.285 t i .  rn Anto- j
ni- 2 ‘■ycr O  ̂ -Expea tríe  mime" I 
IDO ‘ 285. contra. ; miaño - - ■ *  ̂ Ja
sar Jos — Lupo Lente númer© c 287, 
contra Enrique nuca Parra —Expe
diente número 3.289, contra Bonifacio.. 
Morales y Raíz de Vela-seo. — Expe
diente número 3.291, contra Femando 
García del 'Pino.-—-Expediente número 
8.292, contra José Díaz G il—Expe
diente número 3.293, contra Francisco 
Cases Gil.—Expediento mmiero 3.296, 
¡contra Antonio García ClimnHlas. — 
{Expediente número 3.297, contra Joa
quín Espinosa Cayueia Expediente
número 3 300, contra Diego González 
Baseudana.—Expediente número 3.301, 
contra (Santiago Redondo Navarro.—  
Expediente número 3.302, contra Jo- 
£$ Jover . Casanova.—Expediente nú
mero 3.303, o i i  Helio dora Muro
piuda de José P  ts S ociando Las»
Hen.—Expediente ?ro 8.304, contra.
Jesús Villaxnil Castr don,—Expediente 
Uteiero 3 305 , contra Aurelia Sauz de 
Madrid —Expediente número 3 306, 
ponina Ramiro Maeztu Whitney.—Ex
pediente número 8.307, contra Jesús 
Moreno Redondo. —  Expediente nú
mero 3.308, contra Basilio García Sán- 
tóhez.—Expediente número 3.309, con
iza v. _ i Agudo González.—Expediejir 
&e nvi . ro 3.210, contra Ramón Flores 
Meno;, /iiie.—Expediente número 3.311, 
contra Víctor Aivarado Man dona do.— 
Expediente número 8.312, contra Cayo 
¡F. Conversa Marinen — Expediente 
Kiimiero 3 313, ccnCv iida a do de Bus
to*» 7 u  !(p ~ u. - TM r edi m urro
3 > c-m C L0
liit, -> -1 j c-J _ u ir ”V' %
tra ínyr 35nc v'- ^  ~ * 1m y A r
pe h 1 ( n  ¡ i'1 -> , mi i JgnaJo
& f *■ J •' J ; I a' £ C v.cc ' ó 
tumo lo  9, co /mbu o A ir íi.t? , 
(L / V i -  j y d n u  mi.....ero 3.359, 
contra Amella Kolg Menéndez.— Êx
pediente número 3.378, centra Salva- 
Hor Azara Ncre/m —Expedíeme nú- 
Fíimo 0.8 r2, contra ./osé Amadeo Car
denal.-* -i^xprcliente núm. 8.386, contra 
Juan Baitrago San Expediente
Siente número 3.389. — Expediente nü- 
^uri. 3.389, contra Isabel Gómez Mam, 
branSila. —  Expediente número 8.399, 
©oxitra Rafael Garosa, González.—Ex- 
{rediente número 8.402, contra Fíleme- 
m  Gómez lAtlico.—Expediente nüme- 
m  8411, centra Julián Coca Gaseó,—

Expediente número 3,412, contra Au
gusto Ayela Albero»--Expediente nú- 
mero 3. 415, contra., Dámaso García 
Pardo. — ExpedAnce número 3.416» 
contra Jlonmlo Buenclia Valencia. —• 
Expediente iiúiner-o 3.417, contra Fran
cisco García Carrera.—Expediente nú- 

1 mero 3.421, contra Mariana Mingot Pd~ 
nos,—Expediente número 3.423, conr“® 
%?-!« i x- Rosioll.—- -n. f in ¿mn
s > 4. contra ÍU&s Be ' Tcmle'y.—

¡ E "r críente número r ícíiAu Pc 
am ' ^ragozn Tounás - Expediente lUl 
mero 3,426, contra Miguel Sáneliez 
Carretero.—Expediente número 8.427, 
contra Gerardo Pastor Orozco.—Expe
diento mañero 3.473, contra Juap Ma
nuel Fernández Morales.—Expediente 

| número 3.474, contra Manuel Cornay® 
j Mona.—Expediente numero 3.-506, eon- 

tra Eugenio Gomes Góm-es. — Expe
diente número 3.507, contra Rar tén 
Angne-lles de Busto.— Expediente nú
mero 3.508, contra Custodio Aliqne 
Saijz.—Expediente ■ número 3.509, con
tra Angel Franco Corjbaldn.-JExpe» 
diente número 3.510, contra Nicolás 
Gómez Tornero,—Expediente número 
8.511, contra Narciso OMmente Cha
pul!.—Expediente número 3.513, con
tra Vicente Campillo Martínez.—Expe
dente número 3.514, contra Aritoniii 
Fernández Burgos. — Expedienta nú
mero 8.515, contra Pelayo GrimaMps 
Neatanea.—Expediente número 3=516, 
contra Francisco Fon tela. García. — 
Expediente número 3.517, contra Emi
lio Grimaldo^ Mestares. — Expediente 
número 3,510, contra Víctor Aligue 
Sais.—^Expeáieiifte m ío  ro 3=520, c.u^ 
tra Juan Éeneytf BosiolL — Expedí ep- 
te número 3.521, contra José María 
Quilos Aracíl. —  Expedient número 
3.522, contra José' Marín Alonso.—Ex
pediente número 3.^8, contra 
Hernández Mora.—Expcdlen-^ núme
ro 3.524, contra José B4nqjhez Botias. 
—-Expediente número 8.525, contra 
Bartolomé ¡Beses Femándfcss. — Expo- 
díente número 3.528, contra Juana Ai 
tonto Ruiz Fiñetkn—Expediento i 
ro 3.527, contra Ramón Luis Ysf 
Expediente número 3,528, contra .José 
Crus Garrido .Cortés.—Expediento nú
mero 3.522, contra Antonio Cantón Co
rrea. — Expediente número S.o§0, con
tra; Antonio Ras@$ñana Giménez,—Ex- 
pediisnte número §.531, contra Feman
do García Nieto Vidal.—Expediente 
núrn-er-o 3.532, contra Rafael Moreno 
Avila—Expediente nú ce o 8 538, con
tra Pudro PMal y pe a fe Quixñg. 
— Expediente nüiron r rúb conLm 
tligniz DigAn. —■ Em pJ zApIiú iy :vq 
número 3=fe6, conti'E Bernardo L;li 
m Pinar.—Éxpeáients n%iero 3,537, 
contra Jaeo-bo Qoínfca Galiana.—Expe
diente Búmaro 8.5SE, contra José Vír- 
gil! Quintanüla.—4Exp-̂  diente número 
.3.541, contra Jesús 'MarNn^níe M"a 
dhez.—Expediente númeix> 3.542, i „ » 
tra Antero 'Eulaga Martíirez.—Expe
diente número 8.551, contra Di .yo 
Gonizález Cpude.—Exp-eáiénte ntjanero 
numero S.&2, contra Agustín Cierna- 
res- Ruiz.—Expolíente número §.554, 
contra Justo Llanes Martínez. —  Ex

pediente número 3VcT contra Auk p '.q 
Marines, Lépes,—L > jed ente nüm ro 
8.558» contra iSalva ioi 1 1 va. Mariint-s. 
Expediente número 8.5d7, con Ira l >u :m 
Pascual Riquelme (Ex qnór Je 
PeGaeermJn), —- XL¿\ JIt?ntc o
8=553, cintra IDmíLo Doncel L o  rules, —

I Expedienta núr dúN e ..ua J ->
I t© Cl ;;u v _ .u - o- : - “ m vN

mei'o 4 , ’■ L" n* - - _ c , 3.» a" y 
Día:: ó ; L mu . mee- it.op,d - 1 f l P  

i meiro 2 561 c® r e  r. 3* A
yez.~ <- BV/í, mima
Blas Raías1 F'U 4LA>.ns. — Ex
pedienta' rrúrue 3 5M t _ u 7,2 lo 

| Carreña Max&üla ,—Exx* e¿ ¡tmoe u L m o  
8.572, con&na Ferniín Juaxx Pa¿gan Ayu- 
so.-—Expediente BXrn̂ r̂  3 r '3, eonl a 
Juan, Vicario - m=¿eíUei¿la
número 3.570̂ , BenR» Parejo
Cortina. — jfep.diente número S.oYT» 

j co- tra EAaxiíNao Suê * o Sacus.—Ex- 
peu A  3.J.2, coniíw NedeNo
Farajoji. Vega. —  Expediente oúmero 
8-579, contra Fernando San Martín Do
mínguez,—  Expediente pAmero 8.560» 
contra María Ferrer Wlilte, viucla do 
Romeré.—Expediente nimie-íT 3.561, 
contra -Bioiúslj Ga Aj - —1íEx**

i^uoo ezm:'£ o.i9iu^u am^íped 
Femanu'ez de la Puente éolorzano.— 
Expediente número 3.5á3, contra José 
Asúa.—Éxpedíente nüprero S.̂ pO, con-’ 
Ira Miguel Morales y Ruiz de Velasen).

El secretará accidental, Antonio Ba
rrase,

J. O*-—jL03O
|

A N IC E T O  -  L O R E N Z O  G O M E Z
M #N x ^ARCÍÁ, Juez de ínstrao-
CiM  accidental de esta ciudad y m
partido, per vacante.

Por A presento se cita a Mqjue; Mo
reno Ramírez de Arallano, f
vecino ele esta ciuiadi en ia actuafided
inca > y orad© a la T 0  S. ú. G*

| G., J?V 1 ‘ra, Ba.?e ®C. número 2, cuyOi 
I actu.J y 3/adero su desconoce-, /ara eme 
í en el { ériaiiio de úiez s l ;. i ’ su:o a
i la publica cié« del pr^ente en el

tín Gúcial de e#.a provincia y GÁGñb 
TA  #%  J A  m SfüM 'LlÓA  cc4jpare^ja 
ante oslo Jugado de in,stru-ccJ5n pi;ia 
recVdr e declarasíén e lnsli'r lrl-e del 
artx^V/) 100 de la Ley de Lnjuio.ia»

• mico t « crinxkisj. en anmario que ins
truyo can el núinerp 3ü de 1933, s$;ira 
muerte on su !híjo, Teresa Moreno fila"' 
Blanco, de dos añsss de edad, mm{ 
nlAidolo que de no comparecer le ps 
•rara el yeujuicio que ,li\ya lugar o 
dereéko y se lo tendrá p\. itiunu 
de íAi á..;

Y  para que tenga efecto la publica 
elión en aqu-eftlos pafí|^ic©ái q£iei¿ie$ 
pongo y ñrmo el presume en 5a!mí4 
a uno de Agosto do mil áóve.cifjntof 
treinta y ®mq.—!El Juez de lustra© 
cién, Aniceto. Lorenzo tíéipez,

í .  0,-41.031

j „
4


